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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE МАВДЮ 

j i l í V E l í CENOIA OFIOIA.L 

I^floye*. órlenos y anuncio? qne hayftn de insertar
„ «a lo» líoLiíTi^its O P I O I A X W so han do mandar al Jofe 
pilltioo rô ; octivo. poroayí) oonduoto so pasarán 4 los 
Editora* do los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de Abril de 1339.) 

Se publica todos los días, excepto tes dominóos 

fi 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'30 puotas monsaales antioipadas: 
fuera do olla, 3'50 al гаэз, 9 al trimastre, 18 al somistre y 28 50 por ua aflo. 

8o admiten suscripciones on Madrid, en Ь Administración dol BJ^KTIS, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Faora do oita capital, diraotamanto por medio 
do carta a la Admiuistraoióa, oon injluñón del importo dol tiempo do abono 

ífr on timbres móviles. 

Las disppsioionos do las Autoridados. excepto las que 
seanv& insCanoia do parto uopibn. «o insertar'm oficial
monto: asimismo cualqu'er anuncio oon^orniouto al ser
vicio nacional que dimano d* Us umma*; ¡> «r > las de 
intorós partió llar pagaran 50 cintimis do posota por 
cada línoa do inserción. 

I Número suelto: 50 c é n ' i n m 1e p e s s ' a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M\I . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Rea! Famil ia , continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

M i n i s t e r i o d s H a c i e n d a 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En vista da las dadas su rg i 

das oon motivo de la Interpretación que 
baya do darso á las disposiciones consig

nadas en los artíoulos 146 y 147 del re

glamento provisional de 6 de Marzo últ i

mo, aoeroa de las relaciones de los Cen

tros direotivos y demás dependencias de 
la Administración central oon los Delega

dos de Hacienda y Jefes de las depen

dencias provinciales; y 
Considerando que oon arreglo á los pá

rrafos primero y segando del ar t . l i e del 
oltado reglamento, corresponde á los Da

legados de Hacienda ejercer la inspec

oióo y vigilancia sobre todas las depen 
deocias y organismos de Hacieu la en la 
provincia, y cumplir y nacer que se 
entapian las leyes, reglamentos, i n s t r ac  j 
Piones y órdenes sobre los diversos ramos 
T servicios da U Hacienda pubüoa: 

Considerando que para hacer eficaces 
Ules fundones, el medio т а ь acertado 
*a el de que dichas Autoridades tengan 
Perfecto conocimiento d e ' c u a n t a s órde
B e * У resoluciones dioten los Centros di . 
Motivos en materia de su competencia, 
4ia interesen a ' la Administración p r o 

'inoiah 
Considerando que, además de las r a 

i n e s expuestas, se fa l t ada á la necesa

Unidad en el servicio encomendado 
* 1 & з diferentes dependencias provinc ia , 
fe* el se privrtse á los Delegados de H a . 
^ n d a del conoo'.mlento d é l a s órdenes ó 
^flaunioaoiones de los Centros directivos, 
toda vez que en muchos oas^s se reqo ie 

*l oonourso de otras dependencias que 
•*s del ramo para el cumplimiento de 
•fuellas órdenes ó ooinunicaoionee; 

S, M. el REY (Q. f). G.), y en su nom

bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer, o r n o Interpretación de 
los artículos 146 y 147 del reglamento 
citado, que cuando no se halle prevenido 
expresamente lo contrario, los Centros 
directivos y dependenolas centrales de 
Hacienda comuniquen directamente sus 
órdenes á ios Delegados de Hacienda en 
las provincias, encargándolos su onmpli 
miento; y que en los demás'casos en que 
los Centros deban dirigirse & la depen

dencia provinoial del ramo, ésta ha de 
dar cuenta inmediatamente de la orden 
recibida al Delegado de Hacienda para 
que pueda realizar las atribuciones que 
leoompeten, haciéndolo verbalmente ó 
por escrito, scgiin lo requiera la impor

tancia del asunto. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

oonocimienm y efeotos consiguientes. 
Dios guarde a V. I . muchos años. Madrid 
11 de Abril de 1902. 

RODRIGAÑEZ 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

gobierno' Civil 
; r»  i i f • . feo] TÍ., i un 

Servicio Agronómico Nacional 
Isingasta 

Habiendo llegado á mi conocimiento 
que en algunos pueblos de esta pro

vincia ha empezado á avivar el mosqui 
to de la langosta, se hace preoiso que 
por todos ios medios que estén á su al

cance se ejerza gran vigilancia en aque

llos sitios en que se sospeche la avivaoión 
del inseoto, para que, si esto tiene lugar , 
dé U d . aviso inmediatamente á este 
Gobierno de provincia. Y en este caso, 
mientras el Servicio Agronómico dispone 
103 medios que han de emplearse para 
destruir el mosquito, dictará U d . sus 
órdeues para que, empleando las escobas 
de re tama, los corrales de fuego con paja 
pelaza ó las oamas de lefia menuda , si 
la aparición ha tenido l agar en sitio á pro

pósito para usar cualquiera de estos me 
dios, se procure destruir los rodalea que 
forme el insecto, teniendo muy presente 
que cuanto antes se proceda á su extiu 
ción la operación ha de ser más íácil y 
menos costosa. 

Asimismo, y en previsión de que en 
algunos otros pueblos de la provincia 
pudiera presentarse la plaga, tan luego 
como esto suceda, los A'oaldes d i rán 
aviso al Servicio Agronómico, Luzón, 11, 
entresuelo; y si del reconocimiento prac

ticado por éste se hiciera neoesario el 
empico de la gasolina, la cantidad de es 
te Insecticida ó de cualquiera otro que 
designara el Sr. Ingeniero Jefe dol Ser

vicio Agronómico, se facilitará á los Al 
oaldes, ó á las personas que los r ep re 

senten, en el depósito establecido en la 
Granja Central del Instituto Agrioola de 
Alfonso X I I , previa la presentación de 
un volante de dicho Sr. Ingen ie ro , s ien

do de cuenta de los pueblos cuantos gas

tos origine el t ransporte, ca rga y desoar

ga de los Insecticidas, desdo el depósito 
al punto de destino. 

De estar enterado de estas disposicio

nes me dará U l. ouenta A vuelta de co

rreo, encareciéndole á la vez la neoosl

dad de que ded iqu i á este servioio toda 
su actividad y oelo por la importancia 
que tiene para la clase agr icul tor* . 

Madrid 10 de Abril de 1902. = El Go

bernador, A. Barroso . 
A los Alcaldes de los pueblos de esta 

provínola. 
801.—389. 

Secretaria.—Negociado 7.° 
SANIDAD 

Habiendo reourrido ft este Gobierno 
D. Federico Rojas y Alonso, veoino de 
esta cor te , solicitando la instrucción del 
oportuno expediente para la declaraoión 
de utilidad púb ica y autorización para 
vender embotelladas unas aguas de su 
propiedad, salinas sulfuradas, que han 
aparecido en término municipal de Ribas 
de Ja r a tna , en la posesión l lamada Vacia

Madrid (Capanegra), partido de Aloalá de 
Henares, y en razón á que el caudal de 
tai citadas aguas en su manantial no es 
bastante para la construcoion de un Bal

neario, he acordado dar la debida publl

oidud por medio dol presente periódico 
oficial para que las personas que se 
crean oon derecho á la explotación de las 
referidas agu ÍS presenten las oportunas 
reclamaciones en este Gobierno de pro

vínola en el preoiso término de treinta 

días, á contar desde el siguiente á la p u 

blicación deeste anuncio, pasados los cua

les se cont inuará la tramitación del e x 

pediente, según dispone el ar t . 6 . ° del 
Reglamento de 12 le Mayo de 1874. 

Madrid 10 de Abril do 1902. = El G o 

bernador , Antonio Barroso. 
802.—389. 

Jefatura de Obras públicas. —Expro
piación es 

D. Antonio Barroso y Castillo, Gober 

nador civil de esta provincia, hago 
saber: 

Que expedido el l ibramiento por la 
Ordenación de pagos . pa ra el abano de 
los terrenos expropiados en el término 
municipal do Dagtinzo de Arriba, oon 
motivo de la construcción de ta ca r re t e 

ra de tercer orden de Ajalvir á la de 
Torre laguna á Guadalajara por Dagan

zo, y hecho efeotivo por ijl 'Pag id i r don 
Ramón Fernández Borchalá, he tenido & 
bien sefialar para que se verifique dioho 
pago en las Casas Consistoriales de Da

ganzo de Arriba, el dia 19 del actual , á 
las once de su mafisna. 

T asi he dispuesto se publique p a r a 
conocimiento de los interesados y efeotos 
consiguientes. 

Madrid 9 de Abril de 1902.=E! Go

bernador , A. Barroso. 
8 0 0 .  3 8 9 . 

~  — 1 

Diputación Provincial 
DMOÜÍ'J"? HÍ B';SH » I . ' K 'til i.'A^.oai' 

Sesión de 13 de Enero de \90Z 
j .. írt ' Ov¡f »v> » q»v. i» i o 

PRESIDENCIA DEL SR D. FRANCISCO 
HOMERO MARTÍNEZ, 

Señores que asistieron: 
Baltráu.—BonH) Moreno.—Remad. 

—Bov'chertni.—O fcrttéttttJTt —Cambra
no.—Díaz Agero.—Díaz Gaiíocho.— 
—Fernández Ambas.—Guv.ía de la 
Rasilla. — González R jas. — Lrtpez 
González.—Mmtova.—PoUz.—Pérez 
Magnfn.— Raboso. — Sánch »z.—San 
éneí Cirrascnsa.—9 >l*r —Urbano .— 
Valero.— Lucio ("Wrt »rk>). 

Abierta la sesión á las dos y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, ta Diputación acordó, de couforrni

a l dad con lo solicitado por el Sr. Alcalde 
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d« Clnmartín de la Rosa y previas las 
condiciones reglamentarias, que 30 
músicos de la banda dol Hospicio asis
tan en los días 6 y 7 de Pobrero pró
ximo á amenizar las fiestas quo h a 
bráu de celebrarse en el barrio de Te
tuán de aquel término en conmemo
ración de la entra ía victoriosa del 
Ejército español en Tetuin de África 
el año 1830. 

El Sr . Valero rogó á los Sres. Di
putados se sirviesen acordar se haga 
extensiva al Ordenanza meritorio Ma
nuel Nazario Carvajal la gratificación 
de Pascuas concedí.la en la sesión a n 
terior á los Parteros y Ordenanzas de 
la Corporación. 

S—EL&
r

. Cembrano dijo que con la con
cesión á los Porteros y Ordeuanzas de 
la Diputación no la gratificación de 
Pascuas so LSÍ tiñería uua verdadera 
distinción, puesto qu> ól estimaba 
que debía concederse también á los de 
los Establecimientos de Beneficencia. 

El Sr . Lucio dijo que le extrañaba 
que existiese en esta Corporación un 
Ordenanza sin leuer haber asignado, 
y.estando conforme cou qae.se le con
cediese la gratificación, proponía so 
le otorgase la primer vacante que 
ocurra . 

Con este motivo hicieron uso de la 
palabra, además de los expresados, los 
Sres. Peláez, Beltrán y Presi lente , 
añadiendo este último que existiendo 
una Re?l orden que prohibe otorgar 
gratificaciones como la concedida el 
año anterior por la Comisión mixta 
do Reclutamiento al personal de la 
Sección de Reemplazos, declaraba 
que antes de satisfacer la de los Por
teros haría la misma consulta al Ex 
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación. 

Habiendo rogado el Sr. Urbano que 
presentase el Sr. Valero su proposi
ción por escrito, se dio lectura de la 
misma en la siguiente forma: 

«El Diputado que suscribe propone 
á la Diputación provincial se sirva 
acordar que á I03 Ordenanzas m e 
ritorios se les dé on concepto de gra
tificación de Pascuas de Navidad una 
cantidad igual al sueldo raíuimo que 
perciban los Porteros de este Palacio 

Puesta á votación nominal, fué des
echada por 12 votos contra siete en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron no: Beltrán, 
Benito Moreno, Cembrano, Díaz Age
ro, Díaz Guilocho, Fernández Arribas, 
Peláez, Pérez Magnfn, Raboso, San 
chez, Urbano, Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: Beruad. Car 
donas, Montoya, Sánchez Carrascosa, 
Soler, Valoro, Lucio (Secretario). 

El Sr. Valero hizo constar su más 
enérgica protesta contra la votación 
por no haber tomado parte en ella to 
dos los Diputados que constan como 
presentes. 

Entrando en el orden del día y dada 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Beneficencia proponiendo la aproba
ción de la cuenta de ingresos j gastos 
con motivo de la corrida de toros c e 
lebrada el dia 16 do Junio último á 
beneficio del Hospital Provincial y se 
otorgue nn expresivo voto de gracias 
á la Comisión organizadora por el bri 
liante resultado obtenido, el Sr. P e 
láez insistió en la petición formulada 
en la sesión del sábado anterior para 
que se retirase el dictamen. 

El Sr. Sánchez, en vista de las 
diferencias y dudas que el S r . Peláez 
tiene acerca do las cuentas, y como la 
Comisión de Beneficencia no tiene más 
interés que el de quese esclarezcan 

as declaraba rotiradas en nombre de 
a misma. 

Seguidamente el Sr . Moutoya m a 
nisfestó que habiendo interesado hace 
algún tiempo que por la Presidencia 
se trajesen las comunicaciones cruza
das entre ésta y la curia diocesana 
acerca de las cantidades que á ésta 
corresponde ingresar por el 5 por 100 
le las ofroudas funerarias, que so ce
lebren en las parroquias de esta Cor
te con destiuo á los Establecimientos 
de Beneficencia. 

El Sr. Presidente contestó que di
chas comunicaciones oslaban en la Se
cretaría, y por tanto á disposición de 
los Sres. Diputados. 

El Sr. Cembrano preguntó si so ha
bía remitido al Excmo. Sr. Ministro 
xle la Goboruacióu la cousulta acorda
da respecto de la construcción del 
nuevo Hospicio, contesta, ñ >lo el señor 
Presidente en sentido afirmativo, y 
añadiendo que dicho Sr. Ministro ha
bía pedido nuevos antecedentes que 
le han sido enviados. 

A propuesta del S r . Soler fué ret i 
rado por el Sr. Sánchez, en nombre de 
la Comisión de Beneficencia, el dicta
men desestimando la instancia de don 
Mariano Pérez Sanz solicitando se le 
nombre Maestro colchonero del Hos
picio, con el haber de 2.000 pesetas 
anuales . 

Siu discusión fue aprobado el dic
tamen que procede, de conformidad 
cou el Ponente Sr. Sánchez, desesti
mar la reclamación de D. Carlos Gar
cía Rodríguez en súplica de que se le 
abonen 373*44 pesetas por la diferen
cia de precio ou el suministro de car
bón al Asilo de Nuestra Señora do las 
Mercedes durante los meses de Enero, 
Marzo y Mayo de 1899. 

Dada lectura de otro dictamen pro
poniendo so devuelva la fianza consig
nada por D. Antonio Rico en garantía 
del suministro do pan al Hospital Pro 
viucial, por haber terminado dicho 
contratista sin responsabilidad alguna, 
el Sr. Peláez preguntó si de la (Janza 
se le habían descontado las multas que 
por faltas en el servicio le fueron im
puestas. 

El Sr. Presidente contestó que sí le 
habían sido descontadas, poro que po 
día adicionarse al dictamen siempre 
que así se hubiese hecho. 

Con dicha adición fué aprobado el 
dictamen. 

Se dio cuenta de otro proponiendo 
la aprobación de las subastas y ad
judicación definitiva del remate de los 
siguientes suministros: 

Patatas, á D. Manuel Iglesias, como 
mejor postor, al precio de 11'75 pese
tas quintal métrico, para todos los E s 
tablecimientos. 

Objetos de escritorio, á D. Ernesto 
Cátala, con la rebaja de 20 por 100, 
con destino á los miimos. 

Garbanzos, á D. Constantino Guerre
ro, como mejor postor, al precio de 
0*72 pesetas kilogramo, para ídem id. 

Chocolate, al mismo Sr. Guerrero, 
por el precio de 2*67 pesetas kilo, 
para ídem id. 

Bacalao, al mismo, como único pos
tor, por el precio de 1 4 6 pesetas kilo 
para ídem id . 

Arroz, al mismo, «orno mejor postor, 
por el precio do 0*49 pesetas kilo, para 
ídem id. 

Azúcar, á D. Justo Salgado, como 
mejor postor, por el precio de 0'98 pe
setas kilo, para ídem id. 

Aceite de oliva, á D. Vicente Sal
gado, como mejor postor, por el precio 
de T18 pesetas litro, para ídem id. 

Carbón de encina, á D. Emilio Blan

co, como único postor, por el precio de 
12 pesetas quintal métrico, para ídem 
ídem. 

Mercería, á D. Ernesto Cátala, como 
único posor , con la robaja de l30 por 
100 y coa destino al Hospicio y Asilo 
de Nuestra Señora do las Mercedes. 

Vino blanco de Ruoda, á D. Cons
tantino Guerrero, como nvj >r postor, 
por el precio do 0'62 pesetas litro con 
destino á los Hospitales Provincial y 
do San Juan «le Dios. 

Papel para la Imprenta del Hospicio, 
á D. Miguel Retaua, como mejor pos
tor, con la rebaja del 2L por 100. 

Pimeutóu y sal para to los los Esta
blecimientos, á D. Pedro del Rosal, á 
los precios do 1*12 pesetas el kilo del 
primero y 0 ' í l el kilo del segundo. 

Tocino, para los mismos, á D. Justo 
Salgado, por el precio de 1'75 pesetas 
kiio. 

Aguardiente para los Hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios, á 
D. Viceute Alvarez, al precio do 0*88 
pesetas litro. 

Pasta cara sopa con destino á todos 
los Establocimioutos, á D. Nicanor Te
jera, al precio de 0 462 pesetas kilo. 

Ma loras pira el taller do Carpinte
ría del Hospital Provincial, á D. José 
Fernández, por los precios fijados en 
la relación unida al pliego de condi
ciones. 

Esteras, escobas y objetos de espar
tería para todos los Establecimientos 
á favor do D Antonio Candela, con el 
15 por 100 do rebaja. 

Huevos para los mismos, á D. An 
gel Fernán lez, al precio de 11'40 pe
setas el 100. 

Vino y vinagro para los miamos, á 
D. Vicente Serrauo Salvador, á los 
precios do 0'37 y 0*19 pesotas litro, 
respectivamente. 

ISI Sr. Combrano manifestó que vo 
taría en contra de to ios los díctame 
nes por no haborse discutido ni a pro 
bado por la Diputación los pliegos do 
condiciones. 

En este momento entró en ol salón 
el Sr. Boccherini. 

El Sr. Lucio manifestó que creía 
que los pliegis de esodiciones estuvie
sen aprob.id >s previamente. 

El Sr. Cembrano dijo que recordaba 
que en una de las primeras sesiones 
que so celebraron en el 3otual período 
(la de 10 de Octubre último), se t ra je
ron á discusión los expedientes para 
subastar los artículos necesarios du
rante el año actual, á lo que se opuso, 
acordándose tan sólo so preparasen 
los pliegos de condiciones para ganar 
tiempo á fin de que empezasen los su
ministros en 1. de Enero, no recor
dando que con posterioridad se hu
Diesen aprobado por la Corporación. 

El Sr. Sánchez contestó que enton
ces fueron aprobados los pliegos, pues
to que so acordó que los suministros 
para el presente año se hiciesen en 
las mismas c m liciones y bajo la mis
ma consignación que en el año ante 
rior. 

El Sr, Valero expuso que, si se con 
frontaba el acta y ol orden del dia de 
aquella sesión, seguramente se verá 
que no se discutieron los pliegos, sino 
que fuere posible el acordarse saca 
'sen á subasta los suministros, porque 
aun cuando así se hubiese resuelto, no 
era posible haber sancionado el pliego 
de condiciones para contratar la ins 
talación de la panadería en el Bospicio. 

El Sr. Sánchez dijo que jamás venía 
á la discusión de la Corporación un 
anuncio de subasta siu que se encon
trase el expediente de referencia. 

El Sr. Valero rectificó, extrañan

lose de que on algún periódico,, 
gran circulación hubiese apareo и * 
suelto titulado el «Panamá provino

5
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no pudiendo consentir se diir>«A ' 
los beneficios de las suhaWs se 
tribuyesen entre los Siоя. Diputad 

El Sr. Lucio manifostó о п Л | l * 3 tSI ы . u i c i o maní rosto quo el «ИИ 
Übrnbrano había hecho la afirmaclto 
do (iue no se aprobaron los p l i e g o , 

habiéndose d e i o í S f c 
que no se aprob 

condiciones, 
que se presentaron á la Diput^Z 
y se aprobaron, aunque no se disen 
tioson. 

El Sr . Valero insislió en q U e s A 

diese lectura del orden del día y fl¡? 
acta de la sesión en que so dice fueron 
aprobados dichos pliegos. 

El Sr. Cembrano dijo que los pl i e , 
gos no so habían traído á dnjcosióir* 
sino que el epígrafe <!ol orden del 
día iudicaba que se hiciesen los sumí, 
nistros en tiempo oportuno, pero siem
pre, como es lógico y legal, cuando 
figurase la consignación necesaria oa 
ol presupuesto y se aprobasen los 
pliegos de antemano; que si en el ac
ta resultase que se aprobaron, no es
tuvo esto en el ánimo de los Sres. Di
putados, y votaría en contra de toda* 
las subastas por haber un defecto sus
tancial en los expedientes. 

El Sr. Valoro dio lectura al epígra
fe del orden del día y á la parte leí 
acta correspondiente al 10 de Octubre 
último, de l a sque resulta que uos* 
aprobaron los pliegos de condiciones, 
sino que so fuesen instruyendo los ex* 
peiii mtes de subasta para ganar tiem
po y poder adjudicar los servicios 
cuando estvieso aprobado el acttnl 
presupuesto. 

El Sr. Sánchez rectificó luciendo 
que el acuerdo que se adoptó fué \>ш 
que no ocurriera lo que en el año an
terior, quo hubo nocesi l.nl, ста per
juicio para los intereses provinciales, 
do hacer algunos suministros por ad
ministración. 

El Sr. Boccherini expuso que des
pués do la lectura del acta uo cabía 
duda do quo no habían sido aprob.vio: 

los pliegos de condiciouos, y en este 
sentido, abundando on las opiniones 
sustentadas por los Sres. Cembrano j 
Valero, no tenía más remedio que vo
tar on contra de la adjudicacióu de la* 
subastas. 

El Sr. Sánchez insistió en que 1« 
expedientes estuvieron sobre la Mesa 
y á disposición de losSros. Diputado*» 
y que las subastas que se han cele
brado lo han sido con todas las forma
lidades debidas y en términos que re
sultan altamente beneficiosos á los in
tereses provinciales lo denuestra ej 
hecho de que el Sr. Gobernador, a 
quien nadie puede tachar de parcial 
ha aprobado todos los pliegos de с »D
dicionos y autorizado la iuserción 0? 
los mismos y de los respectivos anun
cios en los periódicos oficiales. 

EISr . Valero Martín dij> V}* *¡ 
podía ponerie en tela de J u l c ¡ 0 ' 
aseveraciones de su dignísimo у г 
potable compañero Sr . Sánchez en 
buen propósito suyo y de la Comía ^ 
que tan dignamente preside, P e r
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ese buen deseo ni las demás r * " J ^ ¿ 
que acababa de exponer desvirtúa 
el hecho concreto do que las suoa 
se han llevado á efecto sin que ia 
putación tuviese conocimiento en ^ 
caso especial del respuctivo Р 1 , е * 0 Г , 
condiciones, y eso,como os de sup ^ 
implicaba á su juicio un vicio ¿ 
lidad y hacia perder todo su va ^ 
cuanto se hubiese hecho sobre w ^ 
bración y adjudicación de la su ^ 

El Sr. Peláez expuso qno.por . ^ ; > 

rácter de Vicepresidente У 
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acatamiento á las honrosas delegado» 
.Lseon que n : , b f a s i , J , ) investilo al ñas con q 
fecto por el Ex<mo. Sr . Gobernador, 

había temado intervención tan directa 
orno la de presidir y adjudicar todas 

hs subastas, lo cual supone una caí ora 
pesada do qne con gusto se hubiese 
4ist'o relevad pero qu'», oo su concep
to oo obstante onauti pueda argUirse 

D r e la validez ó nulidad -le las mis
mas, ¡ 0 V10 s ^ í i n < n n ; 1 e s í n 0 todas 
ellas se han ce»ebrado con estricta su-
ioción y í*is»ta observancia de las dis
posiciones legales en m i loria de con
tratación pública y es evidente que so 
han obtenido ventajas positivas en el 
orden económico ai so comparan los 
precios tipos por que se hicieron las 
adjudicaciones con loa que han regido 
eo años anteriores, y aunque recouoz-
ca que no so ha van traído á la Dipu
tación para couocimiento lo !a misma, 
sería doloroso que por ello se diese 
lugar á que los intereses provinciales 
oo obtuviesen los indicados beneficios; 
así, pnes, proponía que se buscase una 
forma armónica que conciliaso la fal-
tiobservada por los señores que le ha
blan precedido en el uso de la palabra 
cou esas beneficios positivos y ciertos, 
prescindiendo de cuanto fuera dé la 
Diputación haya polido decirse y del 
calificativo que se haya aplicarlo á las 
adjudicaciones de subastas por medio 
de algún órgano de la prensa pe
riódica 

En este momento ocupó la presiden
cia él Sr. Be'trán. 

Continuó el Sr. Pelá>z explicando 
la forma en que las subastas se cele
bran y requisitos legales que en aque
llos actos se observan, roseñando lo 
ocurrido en la adjudicación que se hi
zo á favor del Sr . D. Cruz del Campo 
con motivo dol suministro de pan á los 
Establecimientos provinciales, soste
niendo que, como la proposición fué la 
más ventajosa entre las presentadas 
y la ley no prohibo quo los parientes 
de los individuos que forman parte de 
la Corporación puedan tomar parte 
en las subastas que se celebren por 
ésta, la adjudicación, como no podía 
meaos de hacerse, lo fué á su favor. 

Terminó indicando la conveniencia 
de que se llegase á un término conci
liador entre los criterios sustentados 
sa pro ó en contra de la validez de 
aquellos actos, y anunció que su voto 
sería favorable por las razones que 
habla tenido el honor de exponer. 

El Sr. Sánchez Carrascosa terció en 
el debate para mantener que éste de
bía encauzarse por tratarse de una 
cuestión importaute, sí, pero á su juicio 
j ny sencilla; qne del acta misma l e í 
da por el Sr. Valero se desprendía 
jue los pliegos do condiciones se ha -
?ian traído á la Diputación y no podía 
'nculparse á la Comisión de Benefl-
^ncia si se han discutido ó dejad) de 
discutir en su totalidad ó paroialmen-
gi y siendo la presentación un hecho 
cierto no podía argumentarse otra co-
JJ 8Íno qne si la discusión de los ex
igientes no se llevó á efecto sería 

0 r culpa de los Diputados mismos que 
Q 0 se tomaron la molestia de exami-
jja rlos hntonces é impugnar su vali-

si así lo estimasen oportuno, y 
«adió que buena prueba de la co
acción y tacto con que la Comisión 

«a obrado en el asunto y el deseo de 
Cierto qne ha procurado imprimir á 
Jj 3 actos en beneficio real y positivo 
j j a r * los intereses de la provincia es 
J* e todos los expedientes pisaron á 
fin f ° n e n l e s qao estaban en turno á 
ve a ^ ° ^ e r informar y proponer con 

'«adero estudio de cada uno de ellos 

y mejor conocimiento del asunto; así, 
pues, proponía que se aprobasen los 
dictámenes de la Comisión y se diese 
por termínala esta disensión que do -
moraba el despacho de los múl t i 
ples asuntos que figuran eu el orden 
del día. 

El Sr. Romero empezó raanifestan lo 
que había descendí l o a los escaños 
para hacer uso de la palabra, no por 
que se creyese aludido por niuguua 
do las manifestaciones expuestas por 
los Sres. Diputados, sino poc 1 • Tender 
lo que en justicia debía reconocerse 
que estaba bien hecho; que los plie
gos de condiciones estuvieron sobro 
la \lesa á disposición de los Sres. Di
putados, no siendo culpa de nadie que 
no se examinasen ó impugnasen si lo 
creían procedente; pero contra lo quo 
protestaba enérgicamente era el que 
sistemáticamente se pusiesen alguuos 
Sres. Diputados en abierta oposición á 
lo que esfcá demostrado qne redunda 
en beneficio de los intereses de la Be
neficencia. Es más—añidió—tiene tal 
convicción de que so han cumplido 
todos los requisitas legales en materia 
de contratación, y especialmente en 
los expedientes que a m «bieto de la 
discusión, que tiene la seguridad de 
que si prosp n*aso el criterio de que 
no fuese válido lo hecho v alguien 
acudiese eu alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación, so calificaría eutou-
ces, á su juicio, con razón de malos ad
ministradores á los Diputados p ror in -
ciales, puesto que es un li >clio inne
gable quo han obtenido beneficios en 
algunas de las subastas Insta del 30 
por 100 de la cautidad fijada como 
t ipo. Ya sabe que esta discusión va 
eucaminada directamente á combatir 
el proyecto y a Ijudicacióu de la pana-
doria mecánica; por eso algún perió
dico ha calificado á este asnuto de a Pa
namá provincial», pero puede probarse 
que es con evidente injusticia. 

Explicó la tramitación seguida en 
este asunto manifestando que se for
muló un proyecto en tiempo on que el 
problema de la panificación hacía fu
ror en esta corte, y que eso proyecto, 
elevado á la Superioridal , lo estimó 
do inmejorables condiciones y benefi
cioso, pero de común acuerdo se re
solvió suprimir una de las cláusulas 
del pliego relativa á la facultad del 
contratista para obligar á la rescisión 
del contrato si no se le abonaba la 
cantidad estipulada en los plazos mar
cados en el mismo, y aclarado este 
punto dudoso, eliminada la condición 
que así lo establecía, se cumplió con 
todos los demás requisitos legales, se 
anunció la subasta, hubo postores, y 
en definitiva se adjudicó provisional
mente, con el beneplácito de la Supe
rioridad misma, que tan beneficioso 
consideraba e) proyecto. Manifestó, 
acto seguido, que aun cuando ya h a 
bía explicado el Sr. Peláez lo ocurrido 
al adjudicarle al Sr. del Campo el su
ministro del pan, á esa adjudicación 
obedecía el que en la prensa periódi
ca se hubiese hecho la calificación de 
«Panamá provincial» antedicha, y él, 
que tan amigo os de la prensa porque 
la considera como iniciadora y defen
sora de las grandes empresas, estima
ba que en e3te punto concreto, y al 
hacer tal calificación, se había equivo
cado por completo, puesto que juzgaba 
sin tener á la vista antecedentes que 
siempre son precisos para apoyar ó 
contrarrestar cualquier asunto. 

El Sr . Soler habló para alusiones, 
diciendo que se declaraba autor del 
artículo publicado en el periMico El 
País bajo la denominación expresada. 

Coutinuó el Sr . Romero haciendo 
constar su profundo sentimiento por 
que persona de tan claro talento como 
el Sr. Soler hubiese hecho la declara
ción anterior, y esperaba de su buen 
criterio que rectificase, siquiera lo h i 
ciese como Diputado provincial, pues 
si el fango existí-, como eu el artículo 
se dice, en él estaría envuelto dicho 
señor como los demás Diputados. Tor-
miuó diciendo que podría votarse la 
validez ó nulidad de txlo lo actúa lo, 
y si no prosperase en el primer senti
do, tenía la seguridad de que, si á a l 
guien, se le ocurriese reenrrir ante 
la Superioridad, el recurso no prospe
raría y en cambio se irrogaría á la 
B?neficoncia un perjuicio á tolas lu
ces evidente para l>s intereses pro
vinciales en general y para los eufér-
raos y asila los eu particular, con más 
el consiguiente que supone la indem
nización que pedirían los adjudicata
rios de ca la uno de los servicios. 

El Sr. Valero rectificó dicioudo que 
no creyese el Sr. Presídeme ni la Co
misión de Beneficencia quo on sus pa
labras hnbieso ningún ataque, así como 
para el Vicepresidente de la Comisión 
Provinci.il; que con las palabras del 
Sr. Presidente no so había resuello 
nada, siendo su criterio contrario á to
das las subastas, que entiende son nu
las por touer defecto de origen en la 
forma y no estar aprobados h s pliegos; 
quo las órdenes del día so redactan, y 
casi lo podía decir, con una mala fe 
manifiesta; quo el Sr. Rvnero no ha 
dich > más que la tramitación que de
ben seguir estos asuntos y lo que no 
ha manifestado os que se hayan apro
bado los pliogos expresados; quo los 
Diputados no tenían para qué fijarse en 
el precio, siiio on la legalidad do las 
subastas, y que son ilegales y debía 
buscarse la responsabilidad de quien 
la tenga por dar aprobados unos plie
gos que no lo estaban. 

El Sr. Soler manifestó que on el ar
tículo publicado en El País no se in
fiere ofensa á ningún Diputado, si no 
que indica que en la subasta do la pa
nadería existe un fondo moral espan
toso nue ha preocupado á tola la 
prensa independiente, y que El País 
no ha hecho más que recogor las noti
cias vertidas por los demás periódicos; 
que el título con qne encaboza El País 
su artículo es motivado por lo sospe
choso que resulta que un hermano del 
Diputado provincial D. Lucas del Cam
po sea el o miratisla, y que por motivo 
de delicadeza debió oponerse á esta 
pretensión, y que creía que la prensa 
seguirla oca na* ndose del asunto, y el 
suelto de El País no era más que un 
ligero aviso. 

El Sr. Peláez, como Presidente de 
la subasta por delegación del Sr. Go-
bernador, dijo que necesitaba que el 
autor manifestase si le consideraba 
dentro de ese aspecto moral del «Pa
namá». 

El S r . Presidente dijo que si hu
biera tenido la menor sospecha de que 
las palabras del S r . Soler pudieran 
mortificar á algún S r . Diputado, cosa 
que no ha ocurrido, no hubiera con
sentido en el uso de la palabra. 

El Sr . Peláez insistió en preguntar 
si creía el Sr. Soler que el que habla
ba estaba envuelto en las censuras á 
que el citado periódico se refiere, con
testándole dicho señor negativamente ' 

En este momento se ausentó del 
Salón, previo permiso, el Sr . López 
González. 

El Sr. Valero dijo que las subastas 
no eran legales por no haberse apro
bado previamente los pliegos de con

diciones y por considerarlas falsas de 
toda falsedad. 
- El Sr. Sánchez dijo que lo que se 
había pe l i lo en la sesión del 16 de 
Octubre fué la aprobación de los plie
gos, y esto fué lo que se coucedió, co
municándose al Sr. Gobernador en 
este sentí o y sosteniendo en tola su 
integridad las propuestas objeto de la 
discusión. 
. El Sr. Boccheriui explicó su voto 
encen t ra de las prepuestas por h a -
aoorse denost ra lo que oo se aprobaron 
los pliegos de condtcionos, haciendo 
presente que la Comisión de lí-.neft-
cencia le iuspiraba absoluta con
fianza. 

El Sr Valero oxplicó su voto en 
igual sontido ó insistiendo en que tola 
la Comisióu le merece absoluta con-
fiauza. 

En el mismo sentido lo explicó el 
Sr. Cárdenas. 

El Sr. Urbano dijo quo el criterio 
que la Comisión tenía e ra el de que 
si algo se pu lo aprobar fué oí pliego 
de coudicioues y no las cantidades, 
porque no se pvlían consignar de ':ua 
manera dofluiliva, toda vez que no 
existía presupuesto, y que daba gra
cias en nombre de la Comisióu á los 
Diputados que habían hecho uso de la 
palabra p >v la confianza que les me
recía . 

El Sr . Cembrano explicó su voto en 
contra de todas las subastas por es ta r 
en contradicción con lo q u e la ley 
dispone, toda vez que para anuuciar 
un i subasta se precisa q uo esté con
signada en el presupuosto la cantidad 
necesaria. 

El Sr . Bernad explic5 también su 
voto diciendo que sería on pro, prime» 
ro, por la confianza que la Comisión le 
merec a ; segnudo, porque el Sr . Sán
chez lub 'a manifestado quo se presen
taron los plieg )s de condiciones, y ter
cero, porque de no aprobarse so oca
sionaría una verdadera pwrtu'bación 
en los servicios. * 

En votación nominal, por 15 votos 
contra cuatro, fueron aprobadas las 
adju licadionos en la forma siguiente: 

Señores quo dijeron si: B dirán, Be
nito M)reno, Bornad, Díaz A.gero, Díaz 
Guilocho, García de la Rasilla, Gonzá
lez Rojas, Montoya, Peláoz, Raboso, 
Sánchez, Sánchez Carrascosa, Urbano, 
Lucio (Secretario), Sr. Presidente. 

Señores que d jeron no: Boccherini, 
Gárdeuas, Cembrano y Valero. 

Se DIO lectura de otro dictamen pro
poniendo que procede la aprobación 
de la subasta celebrada para o n t r a t a r 
la instalación del Taller-escuela de pa
na lerfa en el Hospicio y el suministro 
de pan durante seis años á los Esta
blecimientos de Beneficencia, adjudi
cando definitivamente el remate al 
único postor, D. Cruz del Campo, por 
el precio de 0'44 pesetas ki logramo. 

En votación nominal fué aprobada 
por 11 votos contra nueve en la forma 
siguiente: 

Sonoros que dijeron si: Benito Mo
reno, Díaz Agero, Diaz Guilocho, Gar
cía de la Rasilla, Peláez, Riboso, San-
ohez, Sánchez Carrascosa, Urbano, Lu
cio (Seoretirio), S r . Presidente. 

Señores que dijeron no: Beltrán, 
Bernad, Boccherini, Cárdenas, Cem
brano, González Rojas, Montoya, Soler 
y Valero. 

Leído el dictamen proponiendo la 
aprobación de la subasta celebrada pa
ra el saministro de jabón á los Esta
blecimientos provinciales y adjudicar 
definitivamente el remate á favor de 
D. Constantino Guerrero, declarando 
improcedente la protesta formulada 
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por el proponente ü . Zacarías Arribas, 
fué aprobado en votación nominal por 
14 votos contra cuatro en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si: Beltrán, Be
ii í11 Moreno, Díaz Agero, Díaz Guilo
cho, García d é l a Rasilla, M o u t y a , 
Peláez, Raboso, Sánchez, Sánchez Ca
rrascosa, Soler, Urbano, Lucio (Secre
tario)» Sr. Pres idente . 

Señores que dijeron no: Boccheri
ni, Cárdenas, Gembrano y Velero: 

El Sr Lucio rogó á los Sres. Dipu
tados que votan en contra, al parecer 
por sistema, explicasen si al hacerlo 
es eu vi i tu l de alguna razón particu
lar que puliera inducirle á votar con 
ellos, ó es por la emitida en la an t e 
rior discusión. 

El Sr. Boccherini replicó que sólo 
un acto de deferencia á la persona 
del Sr. Lucio le hacía contestar, por
que la única razóu que podía darse á 
la pregunta formulada era la de que, 
en uso de su perfecto derecho, cada 
Diputado vetaba eu uno ó eu otro seu
tido segúu su criterio y voluntad. 

ISI Sr. Lucio rectirt ~6 diciendo que 
al hacer su pregunta ivoíué su ánimo 
el producir la uunor molestia ni coar
tar la volúntiad de los que votabm eu 
seuti lo nogativo, sino conocer las r a 
zones ó fundamentos que tenían para 
hacerlo así. 

Seguidamente se dio cuenta del dic
tamen proponiendo la aprobación de 
la subasta celebrada para el sumiuis
tr<> de j ud í i scon destino á los mism >s 
y adjn iicar definitivamente ol remate 
al referido Sr. Guerrero, declarando 
inadmisible la protesta formula la por 
el proponente D Pedro del Rosal. 

El Sr. Valero Martín, como anterior
mente, pidió recayese votación n o 
minal. 

El Sr. Peláoz explicó su voto y ro
gó que se explicasen las razones á que 
obedecía la disparidad de criterio de 
algunos Sres. Diputados al votar asun
tos de la misma índole, haciéudolo ya 
en sentido afirmativo ó en sentido n e 
gativo después de haberle emitido su
bre la validez ó nulidad de las subas
t a sen genera l , lo cual le hacía supo
ner que se trataba de favorocer ó con
trarrestar intereses personales, pues 
eso daba lugar á sospechar la diferen
cia que se observaba entre unas y 
Otras votaciones. 

El Sr. Valoro manifestó que esa di
ferencia podía obedecer á que estu
viese fuera del salóu algún Sr. Di
putado durante el acto mismo de cada 
votación, pero el Sr. Peláoz podía ha
ber apreciado que él y otros Sres , Di
putados siguou votando en sentido ne
gativo, consecueutes con el criterio 
sustentado en un principio. 

El Sr. Presidente manifestó que eu 
la forma en que se da cueuta de los 
asuntos, aisladamente unos de otros, no 
era procedente tratar de indagar el 
espíritu que cada cual tuviese al eini
№ su voto. 

Bl Sr. Peláez rectificó que lo prime
ro que se h ibía votado era sobre la le
galidad délas subastas, yla consecuen
cia se demostraba v'.raudo siempre en 
el mismo sentido en asuntos de igual 
naturaleza. 

Volvió á ocupar la presidencia el 
Sr. Romero. 

Paesto á votación el dictamen, fué 
aprobado por 17 votos coutia cuatro en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron $(: Benito Mo
reuo, Beltráh, Bernad, Díaz Agero, 
Díaz Guilocho, Fernández Arribas, Ri
silla, González R)jas, Moutoya, Peláez, 

Raboso, Sánchez, Carrascosa, Soler, 
Urbano, Lucio, Sr . Presidente. 

Señores que dijeron no: Boccherini, 
Cárdenas, Cembrano, Valero. 

Seguidamente se dio cuenta de otro 
dictamen: 

Proponiendo se acceda á la instan
cia 1 1 Escribiente meritorio de estas 
oficinas, D. Leopoldo López, y se le 
entregue la cartilla de la Caja de Alio
n o s núm. 78.306, con imposición de 
100 pesetas, con que fué agracíalo 
durante su estancia en el Hospicio, 
siempre que estén cumplidos los re
quisitos necesarios al efecto, el cual 
fué ret'rado por el Sr. Sánchez á p e 
tición del Sr. Valoro con objeto de 
modificar lo redacción de dicho dic
tamen. 

Sd dio cuenta, y fueron aprobados sin 
discusión, los siguientes dictámenes 
sobre aprobación de los expedientes 
para iug eso definitivo en ol Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes de las 
uifns Amparo Qtesada Alvarez, Espe
ranza Fernández Heredia, Juliana Ibá
ñé/. Cuerda, María é Isabel Aguijar 
Cuevas, Antonia Rodríguez de las Con
chas Barcia, 8oloda1 Fernández \ l 
cázar, Victoriana y Martina Santos 
Alonso, Dolores y Enriqueta Segovia 
Romo. Clotilde Carmen del Amo Au
drés, María del Pilar Camino Veláz
quez, Rosario y Grogoria Pérez Tar
liz. P acida Flores Antón, Julia y Fe
liciana Zarate Malrazo y Enil ia Díaz 
Fernáu lez, por reunir las condiciones 
reglamentarias. 

Denegar el ingreso de Jesusa Caba
llt ro Gallego por no tenor la edad re 
glamentar ia . 

A continuación se retiró por la Co
misión otro proponiendo: 

Aprobar el expediente de ingreso de 
la niña Valentina América Otero y Za 
ragoza, siempre que presente la ce r 
tificación de nacimiento en vez dol vo
lante por el que se justifica la edad de 
ésta. 

Fué aprobado sin discusión otro dic
tamen proponiendo: 

Que no procede la aprobación de 
expeliente de ingreso en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes de la 
niña María San Antonio Gálvvzporno 
justificarse que el padre esté impedido 
para el trabajo. 

Acto seguido se retiró por la Comi 
aión otro dictamen referente á la a pro 
nación del expediento de ingresa en 
el Asilu de Nuestra Señora de las Mor
co les de la niña Emilia Breña Fi Id . 
previa presentación de la partida de 

' nacimiento y si do ella resultara tener 
la e ¡al reglamentan o. 

El Sr. Valero, cóú motivo de este 
expediento, h;zo observar que existía 
diferencia do criterio en l i demisión, 
af proponer' l a ' aprobación ^ d e n e g a 
ción dé los ingresos en los Asilos 
cuan i > faltaba algúndocnmento.como 
lo demuestra el que, aprobándose al 
expediente para este ingreso previa 
¡ r stlitación de la parlidí de naci
mieu'o, se doniega oí de DMores Fer
nández" So'reaia mientras uo presente 
dieh > documente. 

El Sr. Sánchez, eu nombre de la 
Comisión, retiró ambos expedientes. 

Sin discusión fueron aprobados lo? 
ex[ e lientos para ingreso definitivo 
en el Hospicio de les uiíns Emilio y 
Antonio Llanos Mir, Bernardo López, 
Félix y Luis Nava'rr «'Gómez, Vicente 
T.jeira L Mma, Serafín Antonio Ubrfa, 
Ricardo Blanco Fernán lo / , Isiís o 
Alonso y Pe Iro y Ángel Campos Bei
llo, que reuueu las c ta liciones* regla
mentarias. 

Con el voto en contra del Sr. Vale

ro fué aprobado el dictamen deses
timando la instancia de D. Juan An
tonio Nioto ofreciendo continuar el 
suministro de carnes á los Estableci
mientos de Beneficencia hasta que 
dicho servicio se realice por virtud le 
la subasta últimamente celebrada, to
da vez que el suministro, tanto de 
aquel artículo como de to ios jos con
tratados para el presente año, han 
dado principio en 1.° del c o m e n t o 
mes. 

De conformidad con otro dictamen, 
se acordó: 

Quedar enterada y dar cuenta á la 
Diputacióu, pira la resolución que 
es irne procedente, de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación do
negando la autorización solicitada pa
ra llevar á cabo, sin la formalidad de 
suhista, las obras necesarias eu el 
Pabellón destinado á Colchonera en 
el Hospicio. 

El Sr. Lucio ilam5 la atención acor
ca de la urgente necesidad que existe 
de anunciar la subasta cuanto antes 
por haberse tenido que habilitar un 
Pabellón con destine á Escuelas y 
estar el local desainado para Colcho 
ñera en ium'nonte estado de ruina. 

Con el voto en contra de los señores 
Lucio, Cembrano, Valero y Beltrán, 
fué aprobado el dictamen proponiendo, 
de conformidad con el ponente Sr. Ur
bano, que procede aprobar la recep
ción definitiva y liquidación de las 
obras ejecutadas en el año 1897 por 
el contratista D. Justo Salgado en la 
reparación y pintado do tos techos y 
paredes de palcos y audanadas de la 
Plaza de Toros, dovolviendo al referi
do contratista la fianza prestada en 
garantía de su compromiso por ha
llarse exento de responsabilidad, en 
armonía todo ello con las condiciones 
que sirvieron dj base para la subasta. 

También fué aprobado con el voto 
en c ntra del Sr. Valero el dielamen 
desestimando la instancia de doña 
Matilde Escobar, en súplica de licen
cia para su hija la demente Elvira 
Caroi, de conformidad con lo emitido 
por el Médico Director del Manicomio 
do Ciempozuelos. 

Se leyó el siguiente dictamen: 
Declarar improcedentes las protes

tas formuladas por D. P e iro Rodrí
guez en las subastas celebradas para 
contratar los sigui mtos artículos, y 
adjudicar éstos en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Carne de vaca y carnero para el 
I l ^ p i ' i ! Provincial, á D. Clemente 
Fernández, al precio de 1'73 pesetas 
kilogramo. 

ídem id. para el Hospital de San 
Juan de Dios y Asilo de las Mercedes, 
á D. Honorio Riesgo, al precio de 1 475 
pesetas kilogramo. 

ídem id. para el Hospicio é Inc ls i , 
A favor de D. Clemente Fernández, á 
1'77 pesetas kilogramo. 

Cera con los'ino á todos los Esta
blecimientos de Uenonceneia, á favor 
de D Gerardo Martíu, por el precio 
de 3 95 pesetas kilogramo. 

Manteca do cerdo para los misados, 
á D. Vicente Sautor, al precio de 1*77 
kiloi v . ' < oV i •  i" • • v i 

Merluza para los Hospitales Provin
cial y de Sin Juan de Dios, á D. Cons
tantino Guerrero, al precio de ¿ pose
tas ki lo . 
' Carne do ternera para los mismos, 
i !>. Vicente Santor, al precio de 2'50 
kilo. • i 

Bizcochos para los mismos, á don 
C mstantino Guerrero, al precio de 
l 'SS pesetas kilo. 

Agua de Seltz para los mismos, á 

D. Manuel Reguera, por el precio A 
0* 12 pesetas cada sifón. Q e 

Con motivo de este asunto, el 
ñor Cembrano dijo que se habían 
ti nado nulas algunas de las subasta* 
celebradas y á eso obedecían las D P , T 
testas preséntalas por el Sr. Rodríl 
guez, y no era de suponor que este s j 
a »r, que tantos beneficios había hecho 
á la Diputación corno suministrautede 
artículos de primera necesidad á i 0 . 
Es tablecimientos Beoétbos, hasta el 
punto de haber ocasiones en que S e 

le han adeudado cantidades de suaaa 
importancia, fuese á protostar de anli. 
dad las que se habían celebrado si Q 0 

tuviese fundameut> para ello; que no 
conoce al autor de l i s protestas, pero 
sí las conoce y ha visto que se hallan 
fundadas en principios do derecho 

turaleza puedau pro lucirse, porTS 
que iutorosaba que su desestimase la 
declaración de impreco loucia. 

El Sr. Sánchez mantuvo que se tra
taba de un asunto exactamente ¡guaj 
á los anteriores relativos á subasta so
bre que había ya recaído votación, 

Y en cuanto á las protestas formula
das por el Sr. Rodríguez, car.«cían de 
fundamento, puesto que las subastas 
se han celebrado con arreglo á las dis
posiciones legales, por lo que pedía 
que so aprobase el dictamen. 

Así se acordó con el veto en contra 
de los Sres . Beltrán, Cembrano, Vale
ro, Cárdenas y Boccherini. 

Asimismo se acordó aprobir el dic
tamen proponiendo que las obras u\> 
instalación de un lavabo para cinco 
plazas on la Eufermería de la Inclusa, 
cuyo importe asciende á 1.915 pese
tas, se ileveu á cab> por el coutrátista 
que ejecuta las de refirma en dicha 
dependencia, mediante la rebaja hecha 
en la subasta.de estas últimas obras. 

Los Sres. Peláez, Beltrán y Cembra
no hicieron constar su voto on contra 
p">r estimar que las obras se efectuaban 
sin las formalidades de subasta ó con
curso. 

El Sr. Peláez dijo que debía prorro
garse por una hora más, en vista Je 
haber transcurrido ! as reglamentarias, 
y despachar algunos más asuutos de 
los que figuran en el orden del dÍ3. 

El Sr. Presidente dijo qu<?, de acce* 
derse á ello, se irían despachando № 
asuntos emitidos por la Comisión de 
Hacienda. Así se acordó. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

Declarar de abono á Mar/a Martín* 
colegiala que fué de la Paz, los dote* 
de \¿b y 250 pesetas. , 

ídem de 125 pesetas á María de.» 
•Paz, id. <ú. 

Ídem id. 250 pesetas á Justa Ramos. 
M'*m del Hospicio. . . 

ídem de 125 pesetas á Antonia «A»* 
naz, id. id. 

ídem id. á Manuela García, 
1 lem id. á Saturnina Tornero, W« 0 0 

las Mercedes. . R > 

Declarar de abono á G r o g ^ i a ^ 
mero, viuda de Fraucisco 1 , ) a ' y . 
Conserje que fué del Depósito de 
veres del Hospital Provincial,!^ 
pesetas de haberes que el Wfjz?*. 
sin porcibir, concediendo á dici 
ñora dos pagas de toca por no 4 0 

derechoá pensión. J e ^ f 
Proceder á una investiga*'™1

 n f t ? f . 
cuentas del Ayuntamiento de 5>* e 

• uando para aclarar las ^ v * ' f \ J i 
apareceu eu las conrespou »ie , ¿ s 

1896%97 y 189703, asi &>lü*t y* 
cantidades que faltau remtegr 
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o a 0 n t a d a n t e s c>n arreglo á lo dis
uesto por el art. 75 de la ley Pro viu

dal vigente. 
Disponer que en virtud de lo dis

uesto por el Eterno. Sr. Gobernador 
vil do la provincia se reclamen al 

Ayuntamiento d 0 Villalvilla los libros 
borradores para aclarar las di fe reacias 
¡me aparecen en la cuenta de 18ЭЗ99, 

Declarar vista la comunicación del 
gr. Decano del Cuerpo de Letrados so
licitando la reposición de las dos pia
las suprimidas, atendieudo al aumen
to de asuntos al despacho. 

Eu este momento se ausentó del sa
ldo» previo permiso, el Sr. Rabos \ 

LeMo el dictamen desestimando la 
justaacia del xy untamiento do Redue
g a solicitando entregar uua d« sus 
Inscripciones intransferibles dol 1 por 
100 en pago AQ SUS atrasos del contin
e n t e provincb!, ínterin por la Supe
rioridad no solo autorice para la con
versión de a |ue!la en valores al por
tador, el 3 r . Montoya dijo que, no te
niendo este Ayunta nionto mis rermr
erts que los que indica para satisfacer 
sus atrasos por contigonte, le extraña
ba que ¡a Diputación lo denegaso, y 
agradecería que la Diputación gestio
nase la concesión de la autorización 
para convertir las inscripciones. 

El Sr. Urbano dijo que, no tenieado 
la autorización para hacer estas con
versiones, no teuía más reme lio la 
Comisión que denegar la pretensión 
del Ayuntamiento. 

El Sr. Montoya dijo que lo que que
ría era que la Diputación, apoyase a. 
este pueblo ron la Superioridad para 
que consiga su objeto. 

El Sr. Urbano so mostró conforme 
con que la Corporacióu haga las ges ! 
tienes, siendo aprobado el dictamen 
con esta adición. 

So leyó otro dictamen proponiendo 
se autorice a* 1). Modesto Chilli la para 
que gestione la entrega de dos lá ni
nas del 3 por 100 consolidado, loba
das á la Banoficencia provincial, c o n 
cediéndole, corno premio de investi
gación, el mínimum del tanto por 
ciento que en'  ^ ' . JS casos se acostum
bra á conceder. 

El Sr . Valero dijo que era preciso 
Ajar el premio, y si se pudiese retiro r 
el dictamen se alegraría, y no siendo 
factible, deseaba se hiciese constar su 
•oto en contra. 

21 Sr. Bernad, en nombre da la Co
misión, dijo que fijaba el premio en nn 
15 por 100 por las gestiones y gastos 
que para el cobro tenga que hacer. 

Después de consignar su voto en 
contra los Sres. .Montoya, Batirán, 
Cembrano, Valero y García de la R i 
silla, fué aprobado el dictamen. 

Igualmente lo fué, con el voto en 
contra de los Sres. Beltrán, Cembrano, 
Valero, García lo la Rasilla, Pelájz , 
Díaz Guitocho, González Rojas y Min
toya, el dictamen propouiendo se 
conceda la pensión vitalicia de 199*50 
pesetas anuales á doña Juana Anria
da, viuda del Jefe clínico D. Emilio 
Santos. 

También fué aprobado con los votos 
en contra de los mismos señores el 
dictamen concé lieudo la peusióo vi
talicia de 2.50i"35 pesetas anuales á 
еойч María García Rubio, huérfana de 
*>. Félix García Caballero, Decano que 
foé do la Beneficencia provincial. 

1 Sin discusión fueron aprobados los 
«guíenles: 

¡ Quedar enterada de una comunica
ción dirigida á esta Diputación por la 
Je Zaragoza invitándola á secundar 
Jas gestiones de aquélla cerca de la 
Superioridad á fin de conseguir la su

presión del descuento del 20 por 100 
sobro la renta de inscripciones perte
necientes á Establecimientos benéfi
cos, y contestar á dicha Corporación 
qué la de esta provincia cooperará con 
gran interés en la gestión del fin in
dicado. 

Acudir al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacien la contra la resolución de la 
Dirección general del Timbre negáu 
dose á dar curso al recurso de alz \ la 
entablado por la Diputación eu 11 de 
Mayo último contra la liquidación g i 
rada para el pago del timbre de nego
ciación de Obligaciones provinciales 
en el añ > d* 1900. 

Declarar de abono á D. Román J a r 
que, Alumno interno de la Bonefineu
cia provincial, las 18 pesetas de I n o 
res que dejó de percibir en el raes de 
Enero de 1002. 

Cm el ' o to on contra de los señores 
Valero, P dáez. Cárdenas y Cembrano, 
fueron aprobados los siguientes: 

Douegar, por falta de ciel i to , la ins
anoi» del Ayuntamiento de Araujuv, 
solicitando uua subvención para la 
Asociación de l aCar ida l . 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en los Manicomios de S m 
Baudilio do Llobrogat y Ciompozuolos 
correspondientes al mes de Octubre 
ulimo. 

Seguidamente so dio cuenta del dic
tamen de la Coráisióu de Hacienda 
proponiendo: 

Nombrar por un año Iuvestig id or le 
sumas que se adeudan al B O L K T I N O F I 
OIAL, por edictos do p)bre, á D. E í e 
quiol Solís, con el premio dol 30 per 
100 de las cantidades cuyo ingreso 
consiga, exigióuiole que t r imestral
mente preseute una relación de las 
investigaciones que haga, indicando 
el Juzgado, Escribanía y nombre de 
los litigantes á que la investigación se 
refiera. 

El Sr. Bacchorini interesó de la Co
misión que explicas) ol por qué se 
fijaba en un 30 por 100 el premio as.g 
uado al Investiga 1 >r. 

Bl Sr. B Muad dijo que la Comisión 
dé Hacienda se había inspirado en un 
luminoso informe suscripto por peraon i 
tan competente como el Sr. Serrauo 
Echevarría y en los razonamientos 
que so aducen en la instancia del s e 
ñor Solís, y considerando que oran be 
neficiosas para los intereses provincia 
les y al objeto de evitar q le no hubie 
se cuentas pendientes do cobro por el 
concepto iudicado, la Comisión enten
dió prudente que esa investigación se 
llevas" á efecto, y por eso asintió á la 
pretensión del Sr. Solís. 

En este momento ocupa la presiden

cia el S. Beltrán. 
El Sr. Boccherini raauiiostó que los 

argumentos mismos aducid »s por el 
Sr. Bernad indicaban uua ad niuistra
cióa deficiente del BOLRTIÍ Í O F I C I A L de 
la provincia, y pilló que se trajese r e 
lacióu de las cuentas de edictos y 
anuncios recaudados y que estén por 
recaudar, creyendo que al existir en 
la Corporación un Negociado, que se 
doncmi a de Investagación, á éste co
rrespondía practicar las gestiones que 
se pretendía encomendar al solicitan
te sin el premio que se le asignaba. 

El Sr. Bernad dijo que creía in te r 
pretar fielmente el criterio de la Co
misión prestando su asentimiento á la 
teoría sustentada por el Sr. B >ocheri
ni; pero que de una parte el estu lio 
que ha requerido el presupuesto y de 
otro el de las plantillas ha di lo m >ti
vo á que este asunto quedase re lega
do 1 lugar secundario, y sin que esto 
sea decir qué fuese desatendí lo y c a 

reciendo de datos precisos se concep
tuó beneficioso para los intereses pro
vinciales la solicitud del S r . Salís, y 
este aserto se confirma por el mero 
hecho de que el nombramiento se ha
ce solo por un aña, pues tuvo la pre
visión de que posteriormente pudiera 
llenaгэе este servicio sin gasto alguno. 

El Sr. B)cchorini rectificó manifes
tando que pulo hiberse tenido en 
cuenta que el personal le la Corpora
ción podía haber cumplido coa este 
servicio. 

El Sr. Valero Martín explicó su vo
to mauifostau lo que sería negativo 
por entender que, existiendo en 'a Di
putad m nn Negociado de Investiga
ciones y eu él personal i d u b o para 
practicar la iuvo3tigic; óa necesar ia , 
uo consideraba oportuno q le se c o n 
fiara este eucargo á un extraño, m i 
4¡ .и • cuando so lo asigna como premio 
un tanto por ciento. 

Puesto á votación el asunto, fué des
echado el dictamen por nueve votos 
contra ocho on la forma s iga io i t e : 

Señares que dijeron no: Bocheri
ni, Cárdenas, Cembrano, Qonziloz R o
jas, Mauloya, Poláoz, Carrascosa, Va
lero, Sr. Presidente (Beltrán). 

Total, 9. 
S mores que dijeron sí: 
Benito Moreno, Borní 1, Agero, Gui

locho, Rasilla, Sánchez, Soler y Ur
bauo. 

T >tal, ocho. 
El Sr. Valero, en vista del resultado 

de la votación, insistió en que la inves
tigación se llevase á efecto por el per
sonal del Negocíalo correspondiente. 

El Sr. Presidente dijo que se trataba 
de un caso que pocas veces ocurre, pero 
previsto en el art. 80 del Reglamento, 
del cual se dio lectura, por lo que, si la 
Comisión de Hacienda no molificaba 
su dictamen, sería preciso llegar á que 
se nombrase uua Comisión especial 
queouton l iese y propusiose respecto 
al asunto que acababa de votarse. 

El Sr. Urbano expuso que la Comi
sión sostenía su criterio, no madideaba 
por (autoel dictamen que estira ib i be* 
noticioso, siquiera fuese de na nnonto 
para la Hacienda proviucial en virt id 
de las razanos alueidas por el señor 
Bernad. 

El Sr. Presidente propuso, y asi se 
acordó, que el охре iiente pasase á la 
Sección do Investigición. 

Acto seguido se dio cuenU de otro 
expel iente relativo á la concesión del 
premio de 4 por 10Э sobre las canti la
dos recau l i l i s por Ingresos Eotntua,
les en el Hospital Proviucial al era
pleado del rais.no I). Oayetauo L. Mo
gino, como remuneración de sus t r a 
bajos extra >r lia irios en este servicio, 
acordanlo la Diputación con el dicta
men de la Comisión, can ol voto eu 
contra de los Sres. Cembrano, Peláez, 
Valero, Boccherini, Rasilla, Beltrán y 
Cárdenas. 

A continuación se leyó el dictamen 
do la misma Comisión proponiendo se 
satisfagan, con carg> al eró lito le pe 
setas 4.00Э consigna las en el capítulo 
do<Generale3> del presupuestodel Hos
pital Provincial de 19)1, dos cuentas 
de gastos suplidos por el D actor Men
doza en el Laboratorio del mismo, im 
portantes 410 pesólas. 

El Sr. Cembrano rogó á la Comisión 
que retirase este dictamen porque se 
trataba de un gasto para el cual, como 
para to los los domas, era necesaria 
consignación de crédito suficiente en 
presupuesto, y aunque con sentimien
to p>r tratarse de persona para él tan 
grata como el Sr. Mendoza, se vería en 

la precisión de emitir su voto en con

tra del dictamen. 
El Sr. Urbano manifestó que la Co

misión así lo había propuesto por con
siderar de estricta justicia que se rein
tegrasen al Sr. Man loza los gastos que 
habla supliio, é iusp'rada en una lumi
nosa ponencia del Sr . Valoro Martín. 

Este Sr Diputado hizo presente á la 
Diputación lo que había ocurrido en la 
época en que fué Visita i or del Hospi
tal de San Juan le Dios, donde se en
contró que por falta de consignación 
en presupuesto, ó agotada la que había 
para gastos menores, el Jefo del Labo
ratorio, excediéndose en el cumpli
miento de su obligación, suplía los gas
tos do alimentación de los auimales 
que están delicados h la experimenta
ción de determinadas euf ormedades; 
que de lo que se trata es sólo de devol
ver al Sr. Mendoza una cantidad que 
adelantó sin iuterés alguno, y sería 
muy justa por su parto qus si nO so le 
reintegra no so preste en lo sucesivo á 
hacer esos adelantos, con perjuicio 
evidente para el servicio del Labora
torio. 

El Sr. Cembrano insistió on que la
mentaba lo acaecido; pero t r l iándose 
de la devolución de una suma que 
pudiera sor objeto de responsabilidad, 
puesto que no existe la autorización 
previa que es consíg liento, uo podía 
emicir su V'Oto eu pro dol dictamen, 

El Sr. Valero Martín rectificó di
ciendo que se trataba de una cantidad 
que uo puede Agorar en presupuesto 
si no es englobada en I03 gastos m e 
nores, por lo qu i ;> o lía que recayese 
votación nominal sobre este part i 
cu la r . 

Efectuada ésta, resultó aprobado el 
dictamen per 11 votos contra cuatro 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Benito Moreno, Berna i, Boccherini, 

Cárdenas, Díaz Agero. González Ro
jas , Peláez, Sánchez, Urbauo, Valero 
y Sr. Presideute (Beltrán.) 

Señoras que dijeron no: 
Cembrano, Rasilla, Montoya y Ca

rrascosa. 
Seguidamente fué aprob ido sin dis

cusión el dictamen referente á decla
rar de ab ono á Francisco Bl m o , Vi
gilante de Talleres que fué leí Hospi
cio, las83 '25 pasetas q io dej ó de per
cibir, correspou lientos al mes de Ene
ro de 1901, y q te dicha s irai se s a 
tisf iga con cargo al total del capítulo 
de «Reproductivos» del presupuesto 
del misal) Establecí ra io uto ó igu ti año. 

Segui lamente fué también apro
bado, con el voto en contra dé los s e 
ñores Valero, Boccherini, Cembrano, 
Montoya y Sánchez, otro expel iente 
de qus se había dad o cuenta, cuyo 
objeto ora el de concolor la pensión 
vitalicia de 400 poseías anuales á do
ña Ceferiua Mirtín, viuda de! emplea
do jubilado D. Federico üastro Ca
ñ e d o . 

Fueron aprabales también por una
nimidal los dicta nenes emitidos por 
la referida Comi<ión de Haciouda, los 
éxpédlétítes cuyd obje tóse relaciona 
á continuación: 

Declarar de abono A doña Elena 
Montero los haberos que dvj5 de pe r 
cibir su difunto esposo D. Manuel Cor
tés, empleado que fué de la Inclusa, 
importan'es 4l'G7 pesetas, y conceder 
á dicha señora dos pagis de toca por 
na tener derecho á pensión. 

Reclamar al Ayuntamiento de Co
llado Villalba los lihros borra lores co
rrespon lientos a! ejercicio de 183990 
para rectificar los errores queso apre
cian en las cuentas do dicho año. 
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ídem id. Id. los do 1897-93. 
ídem id. id. los de 1898-99 . 
ídem fd. id. los de 1899-900. 
Acto seguido se dio lectura de otro 

dictamen de la mencionada Comisión 
por el que se propone & la Diputación 
los siguientes acuerdes en el expe 
diente de testamentaría de D. Valeu 
tín Alonso Sancha Prados: 

1 . * Que se forme un presupuesto 
extraordinario por la cantidad de pe
setas 40.936*33 quo importan las cos
tas causadas por dicha testamentaría, 
qne el Juzgado reclama á la Diputa
ción, y 12.705 que importan los dere 
chos reales correspondientes á dicha 
herencia . 

2.° Que como ingresos especiales 
para pagar estos gastos, se proceda á 
la venta de los bienes dejados á la In
clusa y Colegio de la Paz por el señor 
Sánchez Prado?, y el sobrante que 
quede, después de satisfechos aquéllos, 
se invierta en valores de la Deuda in
transferible á nombre del citado Es
tablecimiento. 

3 . ° Que por la Contaduría se for
malice y una á esto expediente la r e 
lación de todo lo que ha percibido la 
Diputación Provincial de la herencia 
citada desde el fallecimiento del se
ñor Sánchez Prados hasta el día 31 de 
Diciembre de 1901. 

4.° Que se haga constar también 
por la Couta luría ó por la Sección de 
Beneficencia, si obran en su poder las 
cuentas, quiéu ha percibido los intere
ses del préstamo de 20 000 pesntas 
que D. Valentín Alonso Sancha Pra
dos tenía contra su hermano D. Julián 
desde el día 8 de Diciembre de 1886 
hasta el 29 de Julio de 1888 eu que 
empieza á contarse la liquidación que 
de estos intereses hiz > el Juzgado del 
Hospicio en 25 de Enero de 1896. 

6.° Que se pida al Juzgado una re 
lación d- tallada do la tasación de los 
bienes del citado Sr. Sánchez Prados 
y de las costas cansadas en su testa
mentaría y los incidentes eu ella sur 
gidos, especificando .los pleitos eu qne 
se han devengado, y detallando quié
nes son los que han de percibii las. 

6.° Que se nombre una Comisión 
especial quo averigüe el por qué no 
se suspendieron los pleitos cuando la 
Diputación incluyó eu presupuesto las 
10.911*22 posetas para el pago de las 
costas, y quién ordenó al Letrado de 
la Beneficencia para quo siguiera l i -
tigaado. 

7.° Que por la Contaduría se r e 
únan todos los antecedentes relalivosá 
la liquidación del impuesto de dere
chos reales correspondientes á esta 
herencia, y , reunidos, dé cueuta de 
ellos á la Comisión de Hacieuda para 
entablar las reclamaciones que proce
dan, si eu aquella hubiese alguna 
equivocación. 

8.° Que los dos Dipn 'ados que .for
man parte del Tribunal Contencioso 
pasea al Juzgado y estudien los piedlos 
é incidentes relativos á esta testamen
taría y que informen a la Diputación 
si hay algúu medio le^ral de reparar 
los perjuicios que por cualquier causa 
haya podido sufrir. 

9.° Que so pregunte al Letrado de 
la Beneficencia á cuánto asciende el 
depósito constituido por el Juzgado del 
distrito del Hospicio, con ol sobrante 
de las rentas poducidas por las fincas 
embargadas á D. Julián Alonso San 
chez Prados, en los autos ejecutivos 
seguidos contra él por el testamenta
rio de su hermano D. Valentín para 
el cobro de 20 000 pesetas de capital 
é intereses, si se ha retirado ó conti

núa en la Caja general de Depósitos, 
y á quién se ha entregado. 

10. Qie la Contaaurfa informe si 
después de la escritura de cesión de 
bienes, que eu pairo del crédito de 
20.000 pesetas quo D. Valentín Alon
so Sáuch'Z Prados tenía contra su 
hermano D Julián, otorgaron los he
rederos «le éste á favor de la Diputa
ción eu 20 do Noviembre de 1896, ha 
cobrado la Inclusa todas las rentas 
producidas por la tercera parte de la 
casa de la calle de Valverde ? mira. 11, 
que el deudor la tonfa hipotecada al 
acreedor, ó si ha cobrado solamente 
parte do esas rentas y entregado el 
resto á los herederos del deudor don 
Julián; y 

11. Qne en conformidad con lo ma
nifestado en el párrafo 7.° de este dio 
tamen, ni oí Letrado ni el Procurador 
de la Diputación tienon derecho á 
percibir honorarios por la defensa y 
representación de ésta en la repetida 
U stameutaría y en los pleitos inciden
tales en ella surgidos. 

El Sr. Presi lente manifestó que el 
asunto era de verdadera importancia, 
y estando para terminar las horas r e 
glamentarias, preguntaba á la Diputa
ción si se prorrogaba la sesión. 

A propuesta del Sr. Peláez se acor
dó prorrogarla por nua hora más. 

El Sr. Cembrano, tratando del asun
to puesto á discusión, dijo quo estaba 
casi eu no lodo conforme con la totali
dad del dictamen, pero que se trataba 
de un asunto muy arduo que requería 
se resolviese sobre él con meditación 
y perfecto conocimiento del mismo;que 
está couforme eu que se forme un pre
supuesto extraordinario como se pro-
pone en el primero de los acuerdos de 
la Comisión, mas para ello conceptúa-
ba preciso qu.e se fijase un plazo peí en
tono, que á su juicio no debía exceder 
de quince días, así como también que 
su criterio era el do que no debía pro-
cederse á la venta de to ios los bienes 
procedep.tes de la testamentaría de 
D* Valentín Alonso Sanen- z Pra los, 
si no de la tercera parte de ellos, ó á lo 
sumo de lo que fuere preciso para sa 
tisfacer las cosías reclamadas por el 
Juzgado, más los derechos reales co
rrespondientes á dicha herencia , á 
cuyo objeto estimaba que debía nom
brarse una Comisión especial que f >r-
mase el citado presupuesto extraordi
nario y propusiese eu dofluiiiva á la 
Diputación lo que hubiese de resolver 
en lau importante asunto. 

El Sr. Bernad expuso, en nombra de 
la Comisión, que efectivamente se tra
ta de un asunto do capital importaucia 
para los intereses de la Iuclusa y Co
legio de la Paz, como úuico heredero 
del Sr . Sánchez Prados; que el capi
tal asciende aproximadamente á pe
setas 120.000, y las costas causadas 
en el expediento de testamentaría y 
pago d e derechos reales á 53.04 i «36, 
por lo que la Comisióu de Hacienda 
propone la venta de todos los bienes, á 
fin de que, satisfechos los gastos, so in
vierta el sobrante en valores de la 
Deuda á nombro del Establecimiento 
que es horelero; anadió que el asunto 
merece detouido estudio y no en el 
brave plazo propuesto por el Sr . Cem
brano se p día formar nu presupues
to extraordinario, por ser preciso an
tecedentes que había uecesidad de re
clamar, y aun después de recibjdos 
éstos, sería muy oportuno que se nicle-
•»e é imprimiese en extracto del expe
diente mismo para que, repartido en
tre los Sres. Dipútanos, pudiese la Di
putación resolver con el más perfecto 

j conocimiento del asunto, no conside

r ando uocesa r io el n o m b r a m i e n t o d e I L a Hlruela 6 de Abril deíanT*8**"***" 
Comisión especial a l g u n a , pues to q u e oalde. Fél ix Garoia. ^ - ^ f i l ^ 
la de Hacienda creo quo sea bastante 
para l levará efecto el trabajo, si bien 
no en el plazo de quince días, que es 
muy escaso para formar el presupues
to, y terminó pidiendo que se aproba
se el dictamen de la Comisión. 

El Sr. Cembrano rectificó diciendo 
que había una orden del Juzgado c-ue 
acatar y cumplir y á su juicio el pro
cedimiento dilatorio de reclamar a n 
tecedentes no era procedente ex'stien-
do tales órdenes; pidió que constase 
en acta su propuesta relativa á que se 
formase el presupuesto extraordina
rio en un plazo que no excediese de 
quince días y se convocase á la Dipu
tación á sesión extraordinaria para 
tratar especialmente este asunto, in 
sistiendo en quo se nombrase la Co
misión especiol al sólo objeto de fisca
liza r todo onanto se relacionase con 
expediente de tal importancia, á cuyo 
efecto proponía que la constituyeran 
los Sres. Diputados Letrados por sus 
relaciones más directas con los Tribu
nales de Justicia, y entre ellos el se
ñor Valero Martín. 

El Sr. Bernad rectificó, substentando 
sus primeras manifestaciones. 

El Sr. Valero Martín agradeció la 
designación hech1 á su favor por el 
Sr. Cembrano para formar parte de la 
Comisión especial; pero teniendo ne
cesidad de ir al extranjero deutro de 
un plazo brevísimo, se veía obligado á 
declinar tal favor. 

El Sr. Presidente manifestó quo ha
bía t raus 'urr ido el tiempo por que la 
sesión se había prorrogido, y sin más 
discusión la declaró levanta la.=«El Di
putado Secretario, Celsj Lucio. 

666.—386. 

^Cyuntamieiitos 
A l c a l á de l l e n a r e » 

Habiendo terminado el oontrato ce le 
brado con los seflures Farmacéut icos pa
r a el suministro de medicamentos a las 
familias insoriptas en el padrón de Benefi 
cenoia, se añónela la vacante del se rv i 
d o farmacéutico oon sujeoión á lo d is 
puesto en el Reglamento aprobado por 
Real decreto de 14 de Junio de 1891, ba
jo las bases y condiciones quo se hal lan 
de manifiesto en la Secretar ía de este Ex 
oelentisimo Ayuntamiento. 

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes 
á esta Aloaldia durante el plazo de t re in
ta dias, a contar desde la publicaoión de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia . 

Alcalá de Henares 7 de Abril de lí*02. 
= E I Alcalde, Félix Huerta . 

812.—390. 
La l l l r n e l a 

Con el fin de proceder á la formaoión 
de loi apéndices de las riquezas rústíoa 
y urbana para el año Inmediato de 1903, 
se hace preoiso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en sus r i 
quezas presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde el 10 del aotual 
al 10 de Mayo próximo, las oportunas re
laciones juradas, por duplicado, de altas y 
bajas, aoompaftando á las mismas los co
rrespondientes documentos que acredi 
ten haber satisfecho los derechos á la Ha-
oíenda, conformo á lo que determina el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885; 
en la inteligenoia que, t ranscurr ido el pla
zo fijado, no se admit irá n inguna . 

889 795 
L o s Molinos 

. P a r a que el Ayuntamiento y j a m a ^ 
rioial de esta vil la puedan prooeder a ¿ 
formaoión del apéndioe al «millar* miento 
pa ra el próximo año de 1903. los contri-
büyentes de este término inuoloipal q ^ 
hayan tenido alteración en su r ique^ 
presentarán en la Seoretaria de 

büyentes de este término inanicín*? 
havan tenido aUo.^u . P a i qt^ 

Hez» 
e»te 

de Abril, relaciones juradaTae a h ! 
ja, acompañando A aüo. . a y °»« 

Ayuntamiento, durante el corrí **• 

v.„ «na y 
ja , aoompaftando á ellas los oportunos ti 
lulos de propiedad en que oonste habe" 
satisfecho los derechos á la Hacienda 
y la inscripción en el Registro de la Pro* 
piedad, sin cuyo requisito no se admita 
rán las que se presenten. 

Los Molinos I o de Abril de 1902.s*Ej 
Alcalde, Domingo Herrerro . 

389.—792. 
P e d r e z o e l a 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año de 1900 y perio
do de ampliación, se hallan terminadas? 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término detrein. 
ta días, con el fin de que puedan ser exa
minadas y oír cuantas reclamaciones se 
presenten; advir t iendo que pasado dicho 
término no se admit irá ninguna. 

Pedrezuela 5 de Abril de 1902. =E1 Al
calde, Jesús del Sarro. 

389.—791. 
1 oinosierra 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Seoretaria de este Ayunta
miento las cuentas municipales del ejer
cicio de 1900, p a r a oir reclamaciones le
gales sobre las mismas, por término de 
quince días , t ranscurr idos los cuales no 
se oirá r edamac ión alguna. 

Somosierra 1.° de Abril de 1902.=EI 
Aloalde, Maximino Hernán. 

389.—790. 

T o r r e s 
P a r a que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa puedan proceder 
á la formaoión del apéndioe al aiuillara-
miento pa ra el próximo ejeroicio de l903 r 

los contribuyentes de este término mu
nicipal que hayan tenido alteración en 
su riqueza presentarán en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, durante el aotual 
mes de Abril , relaoiones juradas de alta 
ó baja, acompnüando á ellas los oportunos 
títulos de propiedad en que conste haber 
satisfecho los derechos á la Hacienda, 
sin ouyo requisito no se admitirán la* 
que se presenten. 

Torres 5 de Abril 4 e 1902.=>El Alcalde. 
Angel S. Guerrero. 

889 , -794 . 

Valdelatrana 
A las dooe del dia 15 de Mayo próximo 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
Bubasta pública para el aprovecha
miento del esparto de la Dehesa de estos 
propios, sirviendo de tipo para la Iiolta* 
oión la cant idad de 100 pesetas. 

El pliego de cendioiones faloutatlva» 
y administrat ivas so enouentr* do mani
fiesto en la Seoretaria del Ayuntamíeo { < 7 

en dlsposioión de examen por quien I a 

desee. 
Valdelaguna 4 de Abril de 1902.**® 

Alcalde, Fruotuoso Martines*. 
389. -789. 



Sábado 12 de Abril de 1902 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

por la Tesorería do Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenola 

pe oonformidad con lo dispuesto en el 
g r t i oa lo60de la Instrucción de 26 de 
¿t, rjl de 1900, deolaro inoursos en el pr i -

e r grado de apremio y reoargo de 6 por 
100» sobre el importe de 8us descubiertos, 
4103 contribuyentes sujetos a dicha t r i 
butación en Madrid que perteneoen á las 
gooas primera y segunda y que resultan 
jooiuldos en la relaoión precedente. 

En oamplimiento del art ículo 51 de la 
misma Instrucción, publ ique-e esta p r o 
cidencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
rinoia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo preveni io en dioho artículo 5 1 . 

Madrid 8 de Abril de 1902.=EI T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

8 1 0 . - 3 9 0 . 

idalnistraciún de Contribusionss 
de la provincia de Madrid 

si no lo hacen oonstar ante los Habilitados; 
6 Pagadores por medio de la oportuna 
declaración firmada, que deberán p r e 
sentar antes del 20 de Abril próximo. 

6 . a Cuidarán también de que se, 
formen relaciones duplicadas que conten
gan el nombre, edad, domicilio y sueldo 
ó Jornal de los interesados, clase de cédu
la personal que á cada uno corresponde 
y suma total de todas ellos. 

7.* El descuento del importe de las 
cédulas de las Clases activas se hará en 
1.° de Mayo próximo, al satisfacer los 
haberes de Abril anterior. 

Lo que se publica en este BOLKTIH OFI
CIA I pa ra general conocimiento. 

Madrid 9 de Abril de 1902-=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, José R. 
Bedano. 

807 - 8 8 9 . 

D eb iendo empezar la cobranza de cé • 
d u l a s personales del corriente año el día 
15 del actual los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provinoia que han remi
tido los padrones deberán recoger inme
dia tamente las cédulas necesarias en «u 
t é rmino municipal ó autorizar debida 
mente á persona que lo efectúe. 

Madrid 9 de Abril de 1902. — El Admi 
nis t rador de Contribuciones, José R. Se
d a ñ o . 

809.—390. 

gresos obtenidos por las indicadas prooe! 
denc ias . 

Son en escaso número los Ayuntamien
tos que han dado exacto cumplimiento al 
importante servioio de que queda hecho 
mérito, y teniendo necesidad esta Admi 
nistraoión de proceder al examen y li
quidación de las indicadas certificaciones 
para que su importe pueda ser contraído 
en onentas é ingresado en la époea opor 

Pozuelo del Rey, id. id. id. id. 625 pe 
se tas . 

Incompletas de niños 
Santa María de la Alameda, dotada 

con el sueldo anual de 400 pesetas. 

Incompletas de asistencia mixta que 
6e han de proveer en Maestro 

Velilla de San Antonio, dotada con el 
sueldo anual de 550 pesetas. 

en onentas é ingresado en la époea opor» i *̂ v w 

t una , se advierte k las Corporaciones rao- j Colmenar del Arroyo, dotada con el 
rosas que si durante la primera quincena 1 8 U e l d o a n u a l d e 5 5 0 P e 8 e t a 8 ' 

Cédulas personales 
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

diotado oon fecha 31 de Marzo último 
noa Real orden estableciendo la forma en 
qae habrá de efectuarse la cobranza de 
eédulas personales del año corriente á 
las Clases activas, pasivas y demás per
ceptores de haberes del Estado. 

Las principales disposiciones de dioha 
Real orden son: 

1.* Que la aper tu ra de la cobranza 
voluntaria de Ia3 cédulas personales del 
presente aflo principie en todos los pue
blos del Reino en 15 de Abril próximo. 

2.* Qae en las provincias donde no 
se encuentre ar rendado el impuesto de cé
dulas personales, descuenten los Habili
tados ó Pagadores las cuotas y reoargos 
de todas clases que por tal concepto de
ban satisfacer las Clases act ivas, part ici
pes de Cargas de justicia y jornaleros 
que peroiban haberes del Tesoro público. 

8.* Que en ouanto á las Clases pasivas 
•«•atengan dichos funcionarios á lo ta-
xativamente dispuesto en el a r t . l l de 
la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, l i
mitándose á exigirles la presentación de 
las cédulas al satisfacerles la mensuali
dad de Mayo, pa ra anotar al margen de 
• partida correspondiente A oada intere
sado el número, oíase y fecha de la cédu
la respeotiva, en la inteligencia de que 
serán responsables con aquóilos si no lo 
verifioasen. 

4.a Que en igual forma que oon las; 
Clases pasivas deben prooeder oon aque« 
Hos perceptores de haberes del Estado de 
1* Clase act iva que, por no tener su vecin
dad legal en las capitales de provincia, 
*o están obligados á satisfacer el recargo 
municipal q a e imponen los Ayuntamien-
t Q s de las mismas. 

&•* Pora los fines indicados los Jefes 
délas respeotivas ofloinaa y dependencias 
dispondrán se publiquen anuncios ofloia-
l*s, haciendo saber que cuando los i n -
fresados deban adquir i r cédula superior 
a la que les corresponda por aus -sue ldo i 
• Jornales incurr i rán enj responsabilidad 

Dirección peral tal Tssoro piblico 
y Ordenación general de pagos del Eslado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públioo 
el importe del depósito señalado con los 
números 297.771 de ent rada y 122.111 de 
registro, constituido en la Caja general do 
depósitos en 7 de Noviembre de 1901 á 
nombre y como de la propiedad de don 
Ramón del Moral y Martin, para tomar 
p a r t e en la sabvsta de acopios para con
servación, duran te los años de 1902-1903 
y 1904, de la oarretera de Cuesta de Cas
tillejo á Badajoz, provinoia de Badajoz, y 
á disposición de la üirecoión general de 
Obras públicas, importando dicho depó
sito 180 pesetas, esta Direcoión general , 
en oumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 48 del reglamento de la Caja, ha 
aoordado se anule el resguardo do refe 
renoia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 26 de Marzo de 1902 = E 1 Di 
rector general , J . R. de Oya 

811.—390. 

del mes aotoal no obran en esta oficina 
los certificados de ingresos obtenidos d u . 
r a n t e los trimestres anteriores al mes de 
Enero último y al corriente, la Adminis 
traoión, en uso de sus atribuciones, proce
de rá sin contemplación alguna al empleo 
de los procedimientos que sean necesa
rios ó indispcnsab'es para conseguir su 
más eficaz observancia. 

En el oaso de que las Corporaciones 
municipales hubiesen arrendado en todo 
ó en par te los bienes de la indicada pro 
cedenoia ó el arbitrio de pesas y medi
d a s , oumple á los arrendatar ios el ingre
so de dichas rentas , bajo la responsabili
dad que determina el a r t . 4.° del Real 
decreto y regla 7.* de la Real orden de 
que queda hecho mérito. 

Esta Administración espora que, sin ne
cesidad de nuevas advertencias , se inspi
r a r á n los Ayuntamientos y arrendatar ios 
en el cumplimiento exacto de cuanto pre
vienen las referidas disposiciones en log 
plazos y época indicados, no dando lugar piHZOS y e p u c » m u i u i t u u a , u u u u u u u n i g a i . —» — 
á que esta oficina tenga precisión de re i - ! Vidal L . Colmenar. 

Ri batejada, dotada oon el sueldo anual 
de 450 pesetas. 

Incompletas de asiítencia mixta que 
se han de proveer en Maestros 

Robledillo de la Jara, dotada oon el 
Bneldo anual de 550 pesetas. 

Serna (La), dotada oon el sueldo anua 1 
de 250 pesetas. 

Los aspirantes á dichas escuelas p r e 
sentarán las solicitudes dentro del plaso 
de los treinta dias siguientes al de la fe
cha do la pubiioación de esta convocato
ria en el B O I E T I N OFICIAL de la provinoia, 
acompañando ó las hojas de servioios si 
los hubieran prestado ó certifioado de 
buena conducta, cuya fecha no exceda de 
seis meses, y titulo profesional ó su copia 
si no perteneciera al Magisterio públ ico . 

Las escuelas dotadas con 625 pesetas 
se proveerán entre los aspirantes que 
di-fruten sueldo igual ó inmediato in
ferior. 

Madrid 11 de Abril de 1902. -EI P r e 
sidente, A. Barroso. = El Seoretario, 

terar las excitaciones que por desobe
diencia ó morosidad se vea obligada á 
hacer , acompañados de la adopción do 
procedimientos coercitivos y rué i idas 
conminatorias que siempre son enojosas, 
á ouyo efecto propondrá al limo. Sr. De
legado de Hacienda la imposición de tas 
multas á que se hayan hecho acreedores 
y responsabil idades que procedan por la 
falta de oumplimiento. 

Madrid 4 de Abril de 19C2.= V.« B . °= 
El Delegado de Hacienda, M. Aldere-
te. — El Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado, Manuel Her re ro . 

808.—389. 

823.—390. 

ADMINISTRACIÓN 
DB 

Propiedades y Derechos del Estado 
CIECTTLAR 

90por 100 de la renta de Propios y 10por 
100 sobre<él Arbitrio de pesas y medidas 

Los terminantes preceptos que se ha 
lian c nsign idos en el Real decreto de 14 
de Julio de 1897 y Real orden de igual 
feoha, vigentes en la actualidad, de te r 
minan con claridad y precisión los debe 
res y obligaciones de las Corporaciones 
munioipales en lo que hace referencia á 
la remisión de los documentos que han 
de servir de base al reconocimiento y li 
qnidaoión de los derechos que al Estado 
corresponden por los conceptos expresa 
dos y plazos en que deben ser remitidas 
jas certificaciones respeotivas de los in-

Junta provincial 
de Instrucción pública de JAadríd 

Habiendo resultado oon errores la con
vocatoria que aparece en el BOLETÍN OFI
CIAL del 9 del corriente para proveer es 
cuelas de esta provincia por concurso 
único, se reproduce al tenor siguiente: 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar 
tloulo 2 .° del Reglamento orgánico de 
pr imera enseñanza de 6 de Julio de 1900 
y orden de la Subsecretaría de Instruc
ción pública de 21 de Marzo último, se 
han de proveer por concurso único las 
escuelaa siguientes. 

Elementales completas de niños 
Pozuelo del Rey, dotada con el sueldo 

anual de 625 pesetas. 
Lozoya, dotada id. id. id. id. 625 p e 

se tas . 
Valdelaguna, id. id. Id. id. 625 pe

setas . 
Elementales completas de n:ños 

Canencia, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetas. 
^ P e d r e z u e l a , id. id. Id. i(L 625 pesetas. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En los autos declarativos de mayor 

ouantia seguidos por los albaoeas testa
mentarios y legatarios de doña María Si
mona Dupré, sobre cancelación de varios 
gravámenes que pesan sobre la oasa ca 
llo do Leganitos, número veintiséis, y 
Flor, quince, se ha diotado por el señor 
J u e z de primera instanoia del distrito 
de la Audiencia la sentencia euya oabe-
za y parte dispositiva son como siguen: 

Cabeza.—Sentencia. — En la villa y 
oorte de Madrid ú primero de Abril de 
mil novecientos dos . El Sr . D . Baldo
mcro Guitón y López, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de Madrid J 
J u e z de primera instanoia del distrito de 
La Audiencia de la misma, habiendo v i s 
to los presentes autoe deolarativos de 
mayor cuant ía promovidos por D. Anto
nio Montero y MontUo, Presbítero, y don 
Antonio Chacón y Muñoz, Presbí tero, 
mayores de edad , de esta veoindad, en 
concepto de testamentarios de doña Mia
r ía Simona Dupré y Dub!é y D. Eduardo 
Gómez de Baquero, mayor de edad , 
Abogado, de la misma veoindad, como 
representante legal de su espesa doña 
María López Hermosa y do sus hijos me
nores de edad D. Fernando y D. Maria
no Gómez y López Hermosa, representa
dos por el Proourador D. Hilario Dago, 
ba jó l a direcoión del Letrado D. J u a n 
F . de Reza, contra los dueños de varios 
gravámenes que gravan la casa calle de 
Leganitos, número veintiséis, y Flor , 
quince, de esta corte, que están dec la ra
dos en rebeldía, sobre cancelación de los 
mismos, 
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Parte dispositiva.—Fallo: Q i e debo 
declarar y deolaro total y definitivamente 
ext inguidas por prescripción las c a r g a s 
que gravi tan sobre la casa número vein
tiséis de la calle de Leganítos y quinoe de-
la de la Flor , consistentes en un censo per
petuo de oatoroe realas anuales á favor de 
las Me norias que fundó en la parroquial 
de San J n a n , de esta corte, doña Leonor 
de Rivera en una fianza oon hipoteca de 
la menoionada casa y otras fincas, p res 
t ada por D . Joaqu ín Bermúdez de Cas
tro y su esposa doña Isabel Rivero del 
Camoo, á responder del desempeño del 
cargo de Mayordomo del Convento de 
Religiosas de la Encarnación, en una 
obligación de treinta y cu uro mil reales 
que D. Joaquín Bermúdez de Castro y su 
esposa doña Isabel Rivera reconoció 
ron adeudar á D . Lorenzo Fru to y Pas
tor de 3oría, como heredero fideicomisa
rio d« D. Ramón Herrero de Tejada, hoy 
sus herederos el Colegio de San Carlos 
de Agonizantes de Atóala, D. Ramón An
tonio Herrero y doña María Martin de 
Aldama, y otra danza prestada por doña 
Isabel Rivero y su hijo D. José R..fael 
Bermúdez, oon garan t í a de las tantas 
veces ci tada casa á responder del cargo 
de Mayordomo del Convento de la Enoar-
nacion de esta corte, mandando que u n a 
vez que sea firme esta sentencia se e x 
pida con inseroión literal de la misma el 
oportuno mandamiento por duplicado al 
Sr. Registrador de la Propiedad de la 
zoua de Occidente de esta capital pura 
que lleve á efecto la cancelación en el 
Registro de los expresados g ravámenes . 

Asi por esta mi sentencia, que se noti
ficará en lo* Estrados del Juzgado , pu 
blioándose por edictos en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN O F C U L de la provincia 
y Diario Oficial de Avisos de esta oorte, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Baldomero Gullón. 

Y para su inseroión en el B O I E T I N OFI -
CIAI, de la provinoia, se expide el presen
te en Madrid á ouatro de Abril de mil 
novecientos dos. = V . ° B . ° = G u i l ó n . = E l 
Bscribano, J u a n P . Pérez. 
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INCLUSA 

En virtud de providenoia doi Sr. J u e z 
de pr imera instancia del distrito de la Iu-
olusa de esta corte, diotada con feeha de 
hoy á solicitud de D. Antonio Fernández 
Chacón, mayor de edad, casado, Catedrá
tico y oon domicilio en la oalle de Atocha, 
número oientonneve, principal , sobre que 
ae le autorice pa ra usar, oomo si fuese uno 
sólo, sus dos apellidos Fernández Chacón, 
de conformidad oon lo que dispono el a r 
ticulo setenta y uno det Reglamento de 
trece de Dioiembre de mil conocientes se
tenta para la ejeouoióo de la ley de Re
gistro civil, se hace pública la expresada 
solicitud por medio del presente & fin de 
que en el término de tres meses, á contar 
des le el día de la publicación en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean con 
derecho á ello. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIA t de esta provincia, expido el presen
te, que firmo en Madrid á nueve de Abril 
de mil novecientos dos. = V.° B . ° = L u i s 
Rodríguez de Llera. tí El Esoribano, por 
habilitación, Arturo Muñoz. 

U . - P . 

ALCALÁ DE HENARES 
O. Gregorio Azaña y Díaz, Juez mu

nicipal de esta ciudad é interino de pr i 
mera intancia de la misma y su par t ido 
por hallarse usando de lioenoia el pro-
pietario. 

Por el presente edicto h*go saber: 
Que en los autos de juíoio declarat ivo de 
menor cuant ía promovidos en este J u z 
gado por D. Vioente Albertos y Bernaldo 
do Quirós, r epresén ta lo por el Prooura-
dor D. J u a n Frano-.soo Villalvilla, c i n t r a 
D. Pedro Cantó Sánchaz, sobre resti tu
ción de piedra y otros ext remos, en cu
yos aparecen como demandados y q u e 
han sido oitados de evicoión D. Nicolás 
Mufioz Lerma, D. Eugenio Linares Mon
go y D. Ángel R u i z . y e n los repetidos 
autos se ha diotado la sentencia q u e 
comprende el encabezamiento y par te 
dispositiva de la misma que á la letra di* 
ce asi: 

Sentencia.—En la o i u l a d de Alcalá de 
Henares á 2 de Abrí! de 1902. El Señor 
D. Gregorio Azaña y Díaz, Juez mun ic i 
pal de esta oiudad é interino de p r imera 
instancia de la misma y su part ido por 
hallarse usando de lioenVia el p rop ie ta 
rio, en los autos de juicio declarat ivo de 
menor cuant ía promovidos por D. Vioen
te Albertos y Bernaldo de Quirós, m a 
yor de edad, casado, industrial y veoino 
de Madrid, representado por ei Prooura-
dor D, J u a n Francisco Villalvilla y d e 
fendido por el Letrado D. Franoisoo Mo
nedero Lópoz, contra D. Pedro Cantó 
Sánohez, también mayor de edad, oasa-
do, contratista y veoino de M idrid , re 
presentado así bien por el Procurador 
D. .losé Flores y defendido por el L e t r a 
do D. Luis ViKanoto, sobre restitución de 
piedra y otros ex'.remos, en cuyos autos 
aparecen oomo demandados también y 
que han sido oitados de eviooión D. Nico
lás Muñoz Lerma, mayor de edad, c a s a 
do, pedrero, representado por el Procu
rador D Tomás do Pedro y defendido 
por el Le t rado D. Franoisoo Huer ta , d.m 
Eugenio Linares Monge, también mayor 
de edad, oasado, jo rna le ro , ambos veci
nos de Vioálvaro, también represen tado 
por el Procurador D. Pab:o Rlpoll y de 
fendido por el Letrado D. Luis Moroillo y 
D. Ángel Ruiz, éste en rebeldía, y . . . 

Fallo: Q i e d « b o absolver y absue lvo 
á D. Pedro Cantó de la demanda in ter
puesta por D. Vioanto Albortos y Bernaldo 
deQuirós, dejando á aquél libres cuantas 
acciones pueda ejercitar, haoiendo la 
misma deolaraoión respecto á Eugenio 
Linares, Ángel Ruiz y Nicolás Muñoz, 
condenando al demandan te en todas las 
costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia, que se noti
ficará en la forma prevenida por la Ley 
y mediante la reboidia de Ange! R u i z , 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Gregorio Azaña . 

Publicación. — Pronunoiada, leída y 
publicada fué lapreoedeme sentencia por 
el Sr. D. Gregorio Azaña, Juez muni
cipal de esta oiudad ó interino de pr ime-
ra instancia de la misma y su partido por 
hallarse usando de lioenoia el propieta
rio, hallándose celebrando audiencia pú
blica en la Sala de ellas de este Juzgado 
en Alcalá de Henares á 2 de Abril de 
1902, de que doy f j . = A n t e mí, Licencia
do Uegíno Villalvilla. 

Y oon el fin de que sirva de notifica
ción en forma á D. Ángel Ruiz, mediante 

á estar declarado en rebeldía, y para en 
inserción en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provinoia, segúo está acordado, expido 
el presente en Aloalá de Henares á 2 de 
Abril de l902.=»Gregorio A z a ñ a . = E l Ao-
tuario, Lioenoiado Regino Villalvilla. 

820.—390. 

COMIS ÓN LIQUIDADO (A 
DEL 

batallía pmMwal ds B i t a s 
Relación nominal de los individuos del 

misino que h >n sido ajustados y a p r o b a 
dos por el Exorno. Sr. Capitán genera l 
de este distrito, ouyos aloanoes han de 
ser s o l i d a d o s de esta Comisión onr los 
interesados ó sus legítimas herederos . 

Clases, nombres y situición deloi in
teresados 

Sold;.¿G, Jos¿ Pipó Rivero; pasó á o o n -
t inuar sus s rvioios á la Península por 
enfermo, 

ídem, P e d r o Gua ' N i d a l ; I d . 
ídem, Vioente Vidal Ballester; í d . 
ídem, Domingo Masaoh Vila; fallecido, 
ídem, Epif-inio Casas B i rberán; pa3Ó 

á cont inuar . 
ídem, Eduardo Manrique Saboya; fa

llecido. 
ídem, J u a n U'ges Buoh; id. 
ídem, José R-voltós Gómez-, pasó á 

continuar á la Península por enfermo. 
Miguel Calafat Cruellas; pasó á oonti-

nnar . 
ídem, Antonio Sureda Cursahe; Id. 
Ídem, Rafael Sampo! Jornal»; id. 
ídem, Juan lücart Vila; fallecido, 
ídem, J n a n Mari liipoll; i i . 
ídem, José Cervera Vidal; i d . 
Corneta, Ja imo Genovart Sastre; pasó 

á couiinuar á la Península por enfermo. 
Soldado, Antonio Corominas Vidal; id. 
ídem. Alberto B i m i s Colomer; id. 
ídem, J a ime Bonet Roig; id . 
1 lem, José Pra ts Saboya; id. 
ídem, José Martínez Reina; falleoido. 
ídem, Marcelino l aume Vila3eca; pasó 

á cont inuar , 
ídem, Pablo Suñer Fortufiy; Id. 
ídem, Ramón Martínez Gálvez; falle

oido. 
ídem, Serafín Líos Mestre; id. 
Cristóbal Vin«nt Marqués; id. 
ídem, Juan Esc»n lell Torres; i 1. 
ídem, Adolfo Figueredo Carballo; i d . 
ídem, Bartolomé Ojoda Suárez; id. 
ídem, Damián Cifre Payeras ; íd. 
ídem, Daniel R ídríguez Camoos; i d . 
ídem, Fe rnando RbdrTgU&4 Expósito; 

Ídem. 
ídem, Franoisoo Romero Moreno; id . 
ídem, José Abroa Yáfi?z; íd. 
ídem, J u a n Gelabsrt Buignera ; íd . 
ídem. Ja ime Salas Robert; Id. 
ídem, José Agranje Tomé; pasó á con

t inuar . 
Corneta, Miguel González Q u i n t a n a ; 

falleoido. 
Soldado, Palmiro So r r a Altamira; íd . 
ídem, Vicente Bmítez Guer ra ; íd . 
Palma de Mallorca 1.° de Abril de 

1902 = V.° B.°=EI Coronel Jefe, Pintos. 
= E 1 Comandante n n y o r , Arnaldo L u i s . 

66^—386. 
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Comisaría da Gjsrra Je Araajusz 
Siendo necesario adquir i r aceite, petró

leo, oarbón vegetal y esparto pa ra esta 
Factoría de Utensilios, se haoe saber q u e 
el día 22 del ao tu i l , á las once de su ma
ñana, se celebrará , en el looal ^ue ooupa 
dicha i1 actoría, oonourso pa ra la adquisi
ción de los monoionados ar t ículos , bajo 
las bases s iguientes: 

Aceite.— Será de oliva, de buena ca l i -
dad y del conocido en la localidad com o 
de segunda clase, sin mezcla alguoa y 
bien olarifioado. 

no ha de inflamarse á m e n 0 8 

debiendo tener ol litro un peso 4 0 

mado de 780 á 800 granaos, 
rano Dro , inJ . r e r f e < >U, mente limpio p a r a no produoir hldr 

buró al quemarse . 

Carbón vegetal.—de roble 6 eo<a 
na, de buena cal idad, de oanutillo, Vi8* 
quemado, mny seoo, limpio, sin t i 2 0 n e | 

piedras, t ierra ni ninguna materia ex 
trafia; se or ibará si fuere preciso. 

Esparto. — Ha de ser prsoisameate 
nuevo, bien seco, largo, limpio y Q e 

buena oal idad. 

Las proposiciones se harán por esorito 
y se presentarán m i « ? t r ^ <I.I 

Aranjuez 8 de Abril de 1992. => g 
Comisario de guer ra , Miguel Al vare». 

804.-33tf.' 

Se necesitan para el oousumo de e »u 
Fautoría de Subsistencias I03 articaioj 
s iguientes: 

Har ina , cebada, leña y paja. 
Las personas que deseen enajenar al. 

gunos de ¡03 artículos de que se trau 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la m tñxna d i l día 22 del aotaal en 1» 
Comisaria Intervención de dbha Facto
ría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán oonoarrir 
personalmente al aoto ó e3tar eu él legl. 
tunamente representados. 

A las personan á quienes puedin aiju. 
dic irse los remates , oaso de haber propo
siciones aceptables, les serán cómanlo»* 
das las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo ga3to, debe
rán tener lugar precisamente dentro d« 
los oatoroe d ías siguientes. 

Aranjuez 8 de Abril de 1932.= El Co-
misario de guer ra , Miguel Alvarez. 

803. -B89. 

La Compartía ds Materas 
S o c i e d a d a n ó n i m a . \»r<t*ra 

Su situación en 31 de Diciembre de 190Í 

ACTIVO 
Suoursal de Bilbao. 
Sucursal de San tander . ' 
Suoursal de Madrid. 
Varios deudores ' * ' 

Oofonai 

PASIVO 
Capital social 
Efectos á pagar 
Varios acreedores . ' . \ \ '. ' . ' 

1.039.7 
953.61$ 6« 
53).333 44 
237.199 19 

2.73).893 73 

1.600..P03 
112.0* tí 

1.063.877 81 

2.78J.883J9 

L U t k e r en Bárum á 31 de Dioiembre 
de 1 9 0 i . = G e o r g Iversen. 

- 13.—P-
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A I V Ü J V O I O 
Compañía del Ferrocarril del Tajuffa 

Petróleo.-^ 0 a 3 l ¡ n o o I , 
aensulad, ha de hervir hacia 'los ^ 

Oficinas: San Sebastián, 2. 
Se saoa á publloa subasta la oonstrao-

oión de dos casillas de guarda p*ra 
eutre Argauda y Colmenar de O'«1*^ 
ramal de MoraU á Orusoo, y un moen« 
cubierto en la Estación de M >rata. 

Los pliegos de condiciones estarán u 
manifiesto en estas Ofloiaas durante oono 
d ías . . 

Madrid 12 de Abril de 1902.=?»E! A a " 
ministrador Delegado. p 

EaoueU tipulito^rArtoa del Hospi» 0 ' 
B»t Telofea» ••»» 


